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La situación que actualmente enfrenta 
la administración de López Obrador no 
asemeja a una curva de aprendizaje, 

sino a una pendiente.

La operatividad va de mal en peor, y 
el escenario es tan delicado que no 
es momento de utilizarlo con fines 
politiqueros para desprestigiar al 
presidente y a su partido; es tiempo de 
exigir que se corrija el rumbo a uno donde 
impere la razón y la legalidad.

La manera de gobernar del presidente 
le ha creado conflictos tanto internos 
como externos que atentan contra la 
certidumbre en el país. Muchas veces 
son más de una situación grave a la que 
debe hacer frente al mismo tiempo, como 
sucedió esta semana.

Desde la semana pasada, el presidente 
enfrenta una justa mediática contra 
elementos de la Policía Federal quienes 
manifiestan, en lo general, su rechazo a la 
Guardia Nacional. Como si esta batalla no 
fuera suficiente para crear incertidumbre 
entre la población, el pasado martes 
Carlos Urzúa presentó su renuncia como 
Secretario de Hacienda y Crédito Público.

La gran cantidad de renuncias que se han 
presentado en la administración de López 
Obrador nos ha permitido percatarnos 
de lo importante que son las cartas de 
renuncia de los funcionarios salientes. En 
estas queda en evidencia los términos en 
que renunció el funcionario y la situación 
del sector o secretaria que encabezaba.

Hasta la renuncia de Urzúa, el mensaje 
de despedida más importante lo había 
emitido, el ahora senador, Germán 
Martínez Cázares, quién dejó en claro 
la crisis de salud que empezaba a sufrir 
el país y puntualizó las acciones que 
propiciaron esta crisis. El mensaje de 
Martínez Cázares lució por su redacción 
y claridad; sin embargo, la extensión de 
este lo hizo poco atractivo para la lectura 

general, y la opinión pública se quedó con 
la idea principal, dejando las profundas 
reflexiones en el olvido.

Parece que Carlos Urzúa se percató de 
esto, pues su mensaje fue conciso y 
severo.

En cuatro párrafos nos confirmó lo que ya 
sabíamos. La actual administración toma 
decisiones sin fundamento, se están 
imponiendo servidores públicos sin la 
formación necesaria, y la corrupción aún 
apaña al gobierno federal.

Ya sabíamos que se tomaban decisiones 
sin fundamento; la cancelación del 
nuevo aeropuerto en Texcoco, contra 
toda recomendación de expertos, es 
ejemplo de uno de los infundados 
caprichos del presidente. Ya sabíamos 
que se designaban a servidores sin la 
formación necesaria; recordemos a 
los nuevos consejeros de la Comisión 
Reguladora de Energía, quienes fueron 
impuestos por Andrés Manuel a pesar de 
la doble negativa del Senado. Y también 
ya sabíamos que la erradicación de la 
corrupción no era más que discurso; 
quien piense lo contrario decide ignorar 
todas las asignaciones directas a 
proyectos públicos sin el concurso legal 
correspondiente.

Si bien, son cosas que sabíamos (o 
sospechábamos), el hecho que el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público 
atribuya su renuncia a estas situaciones, 
nos permite apreciar qué tan grave es el 
panorama.

Por otro lado, la designación del nuevo 
secretario no se hizo esperar.

No es como si presidencia hubiera tenido 
la opción de tomarse su tiempo, el país 
perdía dinero cada minuto que pasaba 
sin titular de Hacienda. Tan solo una 
hora después del anuncio de la renuncia 
ya se había publicado un video en el que 

No es normal 
tanta renuncia

La Revista Peninsular 

EDITORIAL
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Andrés Manuel presentaba a Arturo Herrera, 
antes subsecretario de Hacienda, como nuevo 
secretario.

Supuestamente, el presidente sabía de 
la renuncia desde dos días antes que se 
presentase públicamente. A pesar de esto, no 
hace falta ser un experto en lenguaje corporal 
para darse cuenta lo contrariados que lucían, 
tanto el presidente como el nuevo secretario. 
El primero con un agudo nerviosismo que se 
reflejaba en sus inquietas manos, y el segundo 
con un semblante de preferir estar en otro 
lugar.

Vimos a un Arturo Herrera distinto al día 
siguiente en conferencia de prensa, con 
una confianza propia de quién se aprendió 
su discurso para poder repetirlo. Herrera, 
como buen peón de la cuatroté, compartió un 
mensaje lleno de cifras felices, asegurando 
que todo está bien. Reafirmó los objetivos y el 
rumbo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y contraviniendo a los expertos, 
aseguró que no habría recesión en el país.

Por su parte, el presidente utilizó su espacio 
matutino para referirse al tema. Explicó con 
quiénes tenía discrepancias el ex secretario 
dentro de la administración federal, y negó que 
hubiera presión externa de ningún personaje. 
De igual forma para no pecar de incongruente, 

descalificó a Urzúa de entregar un proyecto 
igual al que redactarían Carstens o Meade.
Quiero dejar claro que etiqueto el comentario de 
descalificación, porque esa fue la intención del 
presidente. Personalmente, no concibo cómo 
puede ser considerada una descalificación 
ser comparado, en redacción de proyectos 
económicos, con estos dos personajes, por lo 
que me pregunto, ¿qué espera el presidente de 
su secretario?

Espera que le diga que sí, y ya. Contra toda razón 
y todos principios espera que le dé por su lado, 
y le solape el capricho. Quisiera que ésto fuera 
una conclusión personal y no una realidad, 
pero el mismo presidente se ha manifestado 
en este sentido. Un par de días después de la 
designación de Arturo Herrera, le preguntaron 
al presidente qué haría si el nuevo secretario 
le dice que no a algún proyecto prioritario, y su 
respuesta fue que lo convencería, que Herrera 
es un individuo fácil de convencer.

Contra la razón, discurso.

Con una mentalidad tan cerrada como la del 
presidente, y un desdén por el fundamento 
científico, no es sorpresa que él mismo haya 
dicho que esperemos más renuncias.

La postura de un servidor es la misma, no es 
normal tanta renuncia.
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- Yucatán Seguro
- Renuncia SHCP
- Partida Presidencial
- Recepción de médicos cubanos
- Seguimiento manifestaciones PF

Por Baltasar Barbolla

CDMX.- Por tierra, mar, y cielo! 
– exclamó la empresaria, 
mientras intervenía en nuestra 

acostumbrada plática semanal, 
compartiendo el café con los amigos, 
en Sanborns Lafragua – Así de íntegra 
es la protección que contempla la 
iniciativa del gobierno estatal de 
Yucatán denominada Yucatán Seguro, 
presentada el pasado dos de julio por el 
gobernador Mauricio Vila Dosal, quién 
dijo buscar garantizar mayor seguridad 
en cada municipio, colonia, y casa, y no 
bajar la guardia ante la inseguridad.

- ¿En qué consiste el programa? – 
cuestionaron en la mesa.

- En general, consiste en reforzar la 
infraestructura de seguridad pública 
del estado mediante la adquisición 
de equipo moderno. En concreto, 
se contempla doblar el número de 
cámaras de vigilancia en el Estado; 
referente a la protección aérea, se 
pretende doblar el número de arcos 
carreteros, construir una nueva central 
de mando en el interior del estado, e 
instalar botones de pánico y semáforos 
inteligentes en la capital; referente a 
la marítima, se planean adquirir seis 
embarcaciones tipo interceptor;   y 
respecto a la protección aérea, se 
pretende comprar una aeronave y seis 
drones de vigilancia. – contestó la 
empresaria.

- ¿Arcos carreteros? – preguntó con 
clara confusión la misma voz.

- Si, los arcos carreteros se instalan 
en la frontera entre municipios y 
cuentan con tecnología para identificar 

placas. Sirven para evitar el tráfico de 
drogas, impedir secuestros, y prevenir 
asaltos en las carreteras. El nombre 
técnico es Sistema de Monitoreo para 
Detección e Identificación de Matrículas 
Vehiculares, y actualmente hay cien y 
se planean instalar ciento diecinueve 
más. – aclaró la reportera.

- Recuerdo que en la administración 
pasada hubo un proyecto similar, si no 
me equivoco se llama “Escudo Yucatán”, 
e igual tenía como objetivo 

El gobernador Mauricio Vila 
Dosal presentó la iniciativa 

“Yucatán Seguro”.

CONT   CTO
CON LA POLÍTICA NACIONAL

CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L
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fortalecer la infraestructura de seguridad en Yucatán. – 
comentó el editorialista.

- Así es, el programa Escudo Yucatán contemplaba una 
inversión de, aproximadamente, mil quinientos millones 
de pesos, los cuáles fueron destinados principalmente a la 
instalación de cámaras de seguridad en la ciudad de Mérida. 
El programa de la actual administración contempla más 
acciones, pero, sin duda, parece continuación del pasado. 
Cabe mencionar que para estas acciones se planea destinar, 
aproximadamente, dos millones y medio de pesos, y se 
plantea que se distribuyan equilibradamente a lo largo del 
territorio estatal. Por ejemplo, la mayoría de las cámaras de 
vigilancia serán instaladas en los municipios del estado. – 
explicó la empresaria.

- Dos mil quinientos millones de pesos es una cantidad 
bastante considerable de dinero, especialmente teniendo 
en cuenta que el estado de Yucatán tiene, actualmente, 
una deuda de cuatro mil millones de pesos. Esta inversión 
representa más de la mitad de las obligaciones del estado. 
– hizo notar el analista – Le corresponde al Congreso estatal 
aprobar o no el endeudamiento que implican estas acciones, 
¿la aprobarán los diputados?

- El pasado martes el Congreso invitó a comparecer a la 
secretaria de Administración y Finanzas, María Fritz Sierra, 
y al secretario de Seguridad Pública, Luis Saidén Ojeda, para 
que respondieran todas sus dudas con respecto a la iniciativa 
presentada por el ejecutivo. En esta comparecencia, la 
secretaria Fritz Sierra explicó que dicha deuda no afectaría al 
presupuesto estatal pues se planeaba cubrir, a un plazo de 
veinte años, mediante el Fondo General de Participaciones 
a través del Fideicomiso de Administración y Pago, que 
será administrado por la Secretaría de Seguridad Pública, 
la Secretaría de Administración y Finanzas, la Contraloría 
y la Secretaría General de Gobierno. De hecho, uno de los 
únicos comentarios correctivos de los legisladores fue el de 
la petición que se ahorre en el rubro de asesoría, para lo que 
se plantean destinar sesenta y cinco millones de pesos. – 
informó la reportera.

- Yo creo que los legisladores aprobarán este proyecto. En 
primer lugar, hasta ahora ha existido una buena alianza entre 
el Congreso (énfasis en la bancada priísta) y el gobierno estatal, 
prueba de eso es la pasada aprobación del presupuesto sin 
mayor complicación. Además, la seguridad vende desde un 
punto de vista electoral, por lo que tomar postura en contra 
de este proyecto podría ser contraproducente para los 
legisladores. – reflexionó el consultor.

- No creo que vayan a tener mucha opción los legisladores. – 
lamentó la empresaria – Hay fuertes rumores que indican que 
el presidente, Andrés Manuel López Obrador, no destinará 
a Yucatán lo que le corresponde para seguridad pública, ya 
que estos recursos serán destinados a la Guardia Nacional 
para que esta opere en otros estados del país. Parece ser 
que el presidente da por sentada nuestra seguridad, por 
aparentemente tenerla resuelta. Considerando esta situación, 
no es suficiente el aumento presupuestario del veinte por 
ciento que decretó el gobernador yucateco para la Secretaría 
de Seguridad Pública, por lo que el estado necesita, de alguna 
u otra forma, más fondos para este rubro.

- En Yucatán la seguridad es un tema delicado, porque no 

estamos acostumbrados a la violencia; tampoco se trata 
de decir que Yucatán es el Edén porque no es así, existe una 
penosa cantidad de violencia doméstica y feminicidios. Me 
refiero en concreto a la violencia causada por la delincuencia 
organizada. Por eso, cuando ocurre algún delito violento en 
el estado hay mucha difusión mediática, y, normalmente, 
se difunde un sentimiento de indignación y reproche contra 
el gobierno. Considerando esto, es evidente que se planea 
resolver un problema complejo, como lo es la seguridad, con 
acciones superficiales para dar la imagen de tomar cartas 
en el asunto. No estoy diciendo que todas estas medidas no 
sirven para nada, solo aclaro que estas no son medidas para 
erradicar la inseguridad y la delincuencia, sino para responder 
a estas.

- Para un problema de percepción, una solución de percepción. 
– resumió el editorialista.

- Así lo veo yo. Igual me hubiera gustado ver entre las 
acciones cámaras personales para los policías. Esta acción 
se implementó en Estados Unidos ante las quejas de 
ciudadanos por abuso de autoridad por parte de los agentes 
policiales y consiste en cámaras que portan los agentes para 
tener registro de su desempeño y sus interacciones con los 
ciudadanos. En Yucatán ocurre un fenómeno interesante 
al haber bajos índices de inseguridad, pero altos índices de 
desconfianza a la policía por parte de la ciudadanía. Con esta 
medida, se protegerían tanto los policías como los ciudadanos, 
y naturalmente aumentaría la confianza a los agentes.    

 
.  .  .

- Parece ser que el tiempo en Osaka, Japón le sirvió a Carlos 
Urzúa de reflexión. – bromeó el editorialista – El pasado 
martes, unos días después de llegar del viaje a la cumbre del 
G20 donde acudió en representación del presidente, presentó 
su renuncia como Secretario de Hacienda y Crédito Público.

- Debemos tomar con seriedad su carta de renuncia. 
Denuncia que en la actual administración se han tomado 
decisiones de política pública sin sustento, y que personas 
con influencia sobre el gobierno han impuesto a funcionarios 
sin preparación. La primera aseveración contribuye al sentir 
de los expertos y la sociedad civil sobre el impacto negativo 
que tendrían proyectos clave de la actual administración, 
como el Tren Maya o la refinería de Dos Bocas. La segunda 
aseveración destruye el discurso del presidente, el cual se 
centra en la erradicación de la corrupción. – estableció el 
político.

- Concuerdo en que la carta nos confirma cosas que ya 
sabíamos. Ya sabíamos que el discurso de erradicación de 
corrupción no eran más que palabras al ver cómo la mayoría 
de las licitaciones para los proyectos de gobierno se asignaron 
directamente; ahora, gracias al ex secretario sabemos que 
igual existe presión externa dentro del gobierno, lo que 
representa conflicto de intereses.

- Yo estoy de acuerdo con la diputada Tatiana Clouthier en que 
las declaraciones de Urzúa son cobardes e irresponsables. 
- condenó el analista – Solamente crean especulación. De 
ser ciertas, ¿por qué no mencionó los nombres de quienes 
pretenden imponer funcionarios y lo dejó a la imaginación 

CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL
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de los mexicanos? Además, parece poco 
profesional su queja porque ningún 
secretario puede elegir a todo su equipo, 
naturalmente algunos funcionarios le 
serán impuestos.

- Yo creería que por prudencia no 
denunció públicamente a nadie. Hacer 
una categórica acusación saliendo 
de su encargo podría comprometer 
la estabilidad del gobierno, del país, y 
podría interferir en el debido proceso en 
caso que se formalice denuncia alguna. 
También creo que, tanto la diputada 
como tú, están pasando por alto que 
el problema no es la imposición en 
sí, sino el perfil de las personas que 
están ocupando los cargos públicos. De 
acuerdo con Urzúa, son personas que 
carecen de la formación necesaria.  

- Yo igual considero sospechoso lo 
vago de la declaración de Urzúa, pero 
me reconforta que la diputada se 
comprometió a investigar el asunto 
desde el Congreso, pues la acusación 
es seria. – añadió el consultor – Igual 
considero que no es tan seria la renuncia, 
por el contrario, es bastante normal. Andrés Manuel López 
Obrador fue elegido por prometer una nueva manera de 
hacer gobierno, un cambio. Es normal que exista resistencia 
al cambio y personas que no compartan el proyecto, por lo 
que es sano que se separen. Así lo vio Urzúa y así lo vio el 
presidente.

- Múltiples veces he dicho lo peligroso que es la estrategia 
de presidencia de normalizar las renuncias, ya que estas son 
fuertes síntomas de las deficiencias del gobierno. – recordó el 
editorialista – Ahora no es distinto, como dijiste, el presidente 
dijo que era normal porque se busca una transformación, lo 
que implica disrupción, y también dijo que esperemos más 
renuncias. La poca importancia que le da el gobierno a la 
certidumbre es ridícula.

- Es que en verdad parece ser que la utilizan a su conveniencia. 
Es claro que la certidumbre no es un tema que ignora 
presidencia, lo podemos ver en cómo fue nombrado Arturo 
Herrera  una hora después de la renuncia de Carlos Urzúa. 
Presidencia estaba consciente de los daños a la economía que 
generaría la incertidumbre de no tener secretario de Hacienda, 
por lo que la respuesta fue pronta. Considero improbable que 
no entiendan la incertidumbre que causa declarar esperar 
más renuncias, por lo que la única explicación es que la estén 
capitalizando de alguna forma. – reflexionó la jurisconsulta.

- El presidente dijo conocer la decisión de Urzúa con un par 
de días de anterioridad, pero el video en el que presenta a 
Herrera como nuevo secretario se ve preocupado. – comentó 
el político – Uno pensaría que con dos días de anticipación 
se podría construir una respuesta a la renuncia que genere 
confianza; sin embargo, en el video vimos a un Andrés Manuel 
nervioso que no sabía qué hacer con sus manos, y a un Arturo 
Herrera consternado. Parece que en una hora tuvieron que 
ver cómo responder.

- Pues yo vi a un Herrera seguro en la 
rueda de prensa que dio un día después. 
– reviró el consultor – Compartió que los 
objetivos de Hacienda no se modificaría, 
y reafirmó los apoyos a PEMEX. De igual 
forma, aseguró que México estaba lejos 
de una recesión. Veo con buenos ojos a 
Herrera de secretario, es un hombre de 
confianza del presidente ya que llevan 
años trabajando juntos.

- El presidente debería utilizar esta 
situación para rectificar acciones de 
su gobierno que han sido criticadas 
por no tener fundamento. Su discurso 
de que todo está bien y de que en la 
actual administración no hay corrupción 
cada vez es más insostenible. La 
realidad puede más que sus palabras. 
Desgraciadamente, Andrés Manuel 
actuó de la misma forma de siempre, 
descalificando. Descalificó a Urzúa de 
no presentar un proyecto viable, y lo 
comparó con uno que presentaría Meade 
o Carstens por no ser innovador. También 
negó rompimientos internos dentro de su 
gobierno, y los minimizó a discrepancias. 
No veo espacio al mejoramiento, porque 

se necesita aceptar los errores para poder mejorar. – lamentó 
el editorialista.

- Como dices, la realidad puede más que las palabras. – 
estableció la abogada - ¿Acaso no fue el actual secretario, 
entonces subsecretario, el motivo de diferencias entre el 
presidente y la Secretaría de Hacienda? ¿No fue Herrera quién 
dijo que la refinería de Dos Bocas era inviable y que se estaba 
considerando el impuesto de tenencia, y fue públicamente 
contradicho por el mismo presidente? “Discrepancias” se 
queda corto, la actual situación raya en inoperatividad.

 
.  .  .

 
- Ya no saben ni que inventar. – lamentó el consultor, 
mientras continuaba – La aprobación de la Ley de Austeridad 
Republicana se vio manchada por la errónea noticia de que 
esta contemplaba una partida secreta para el presidente.
- ¿Qué es la partida secreta? – preguntó el escritor.

- Es un fondo que se le asigna al presidente para que use a su 
discreción, sin tener que comprobar su uso. Se estableció hace 
más de cien años, y los fondos se obtienen del Presupuesto 
de Egresos de la Federación. Todos estos años estuvo 
fundamentada en la constitución, pero el pasado abril fue 
reformada para que ya no existan. – explicó la jurisconsulta 
– El problema de ahora es que la Ley de Austeridad en su 
artículo 61 estipula que los recursos generados por los 
ahorros contemplados en la Ley, serán utilizados para los 
programas del Plan Nacional de Desarrollo o AL DESTINO QUE 
POR DECRETO DETERMINE EL TITULAR. Este último escenario 
dota de discrecionalidad al presidente para disponer de estos 
recursos.

- Como bien mencionó nuestra amiga abogada, un elemento 
esencial de la partida secreta es que no se comprueba 

La diputada Tatiana 
Clouthier acusó de cobarde 

e irresponsable al ahora 
ex secretario de Hacienda, 

Carlos Urzúa. 
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su uso. En el presente caso, la misma Ley establece que el 
presidente deberá publicar en un decreto la forma en que 
vaya a dar uso a estos recursos para el conocimiento de todos. 
Esto, al igual que toda la Ley, es una muestra del compromiso 
del actual gobierno con la transparencia. – aclaró el consultor.

- Lo más probable es que esta Ley sea de conocimiento de la 
Suprema Corte, así lo dijo la senadora panista secretaria de 
la Comisión de Hacienda, Minerva Hernández. La senadora 
criticó la técnica legislativa de la Ley por ser deficiente, y 
declaró hacer encontrado ambigüedad en los conceptos de 
la Ley, contradicciones con otras leyes a las que se hacen 
referencias, e invasión de competencias del Poder Judicial. 
En caso de que la Suprema Corte conozca de esto, debemos 
dar seguimiento pues seguramente se pronunciarán sobre la 
“partida no tan secreta”.

- Los presidentes pasados hacían uso de la partida, 
principalmente, en épocas de elecciones para financiar 
campañas. Ahora, es imposible que el presidente pueda usar 
estos recursos para financiar campañas, pero es posible que 
los use para obtener beneficios electorales. Andrés Manuel 
podría destinar recursos al sector poblacional o zona que 
le convenga de acuerdo con sus necesidades electorales, lo 
que sería incorrecto por ser un mal uso del recurso público. 
Desgraciadamente, el presidente tiene un amplio margen 
para maquillar el apoyo para que no le cause costo político, 
por lo que es necesario entender el contexto nacional y 
las necesidades de Morena para los próximos comicios 
electorales. – concluyó la empresaria.
 

.  .  .
 
- Leí en el medio de información Cubanet que el gobierno 
mexicano firmó un acuerdo de cooperación con el régimen 
cubano para que médicos cubanos operen en el sector de 
salud público de México. Esta noticia llama la atención por dos 
situaciones. La primera es la criticada postura del gobierno 
mexicano a dar apoyos a naciones extranjeras a expensas de 
los mexicanos, y la segunda es la temida “venezuelización” 
del país. – presentó la reportera.

- Concuerdo contigo, no se trata de condenar el apoyo 
internacional, sino mostrar indignación ante la incongruencia 
del actuar mexicano. En su momento fue la donación de 
treinta millones de dólares a El Salvador, mientras en el país 
se clausuran programas o se dejan de dar apoyos por falta 
de recursos. Ahora, es la indignación de admitir médicos 
extranjeros, cuando se despidieron aproximadamente a diez 
mil empleados del sector salud.

- Puedo entender la primera postura, pero la “venezuelización” 
del país es una postura sensacionalista y sin fundamento. – 
estableció el analista.

- ¿Tú crees? – cuestionó el editorialista – Este temor empezó 
a difundirse en campaña, y los simpatizantes de Obrador 
acusaron de exagerados los miedos a los apagones, a la 
escases de medicamentos, y a la violación de los poderes 
soberanos. A siete meses del gobierno de Andrés Manuel, 
esos temores son una realidad.

-  Entonces, ¿qué tiene que ver este acto de cooperación 
internacional con alinearse al régimen socialista? – preguntó 
el analista.

- La presencia de los cubanos en las instituciones médicas de 
otros países no es algo nuevo, y en mi experiencia está muy 
lejos de ser un intento de cooperación médica entre naciones, 
es, con conocimiento de causa, la politización del sector salud. 
– respondió Daniel, un abogado venezolano residente en 
México que nos acompañaba en la mesa - En Venezuela todo 
comenzó como un programa social donde médicos cubanos y 
venezolanos trabajarían de la mano en zonas pobres del país. 
Así se crearon los Centros de Diagnóstico Integral, que eran 
instituciones que ofrecían un servicio deficiente, ya que el 
principal objetivo era hacer de las instituciones de salud una 
plataforma política. Así, empezaron a ocupar espacios en los 
centros de salud pública, donde aprovecharon a difundir su 
ideología, lo que propició que médicos venezolanos crearan 
academias de medicina cubana en las que los médicos se 
certificaban después de tres años. Se podrán imaginar la 
calidad de su preparación. Por un plan basado en politiquerías, 
sumado a una falta de conocimientos de la administración 
de servicios de salud, se produjo una crisis de salud, motivo 
por el cual emigramos muchos, en donde enfermedades ya 
erradicadas reaparecieron, como la malaria o la difteria. Es 
por esto que el susto que sentimos algunos ante el ingreso de 
médicos cubanos a la medicina mexicana no es exageración 
ni mucho menos, nos ha hecho recordar uno de los capítulos 
más dolorosos y tristes de nuestra historia venezolana 
reciente.

- Espero se difunda más la noticia en México pues hará que los 
ciudadanos tomen conciencia sobres las acciones que toma el 
actual gobierno que alinean nuestro país al régimen cubano. 
Vale la pena hacer notar que los médicos que recibirá México 
fueron expulsados de Brasil por ser considerados esclavos. 
Jair Bolsonaro, presidente de Brasil, dijo que estos individuos 
tienen prohibido comunicarse con sus familias, y emitir juicios 
sobre su país, ya que son considerados instrumentos de 
propaganda cubana. – informó el editorialista.

- Es indispensable mantener una postura racional y 
respetuosa ante el tema. Desgraciadamente, el tema invita a 
descalificaciones xenofóbicas que solamente contribuirán a 
la ya aguda fragmentación del país. Y el diálogo se limitará a 
herir y no destruir. – concluyó la reportera.

 
.  .  .

Llegó a la mesa el seguimiento de las protestas de la Policía 
Federal, las cuáles comentamos la semana pasada.

- A principios de semana el presidente, Andrés Manuel López 
Obrador, anuncio con felicidad que se habría llegado a un 
acuerdo con la Policía Federal y que presentaría junto con los 
agentes el acuerdo. Sin embargo, al día siguiente los policías 
se manifestaron a fuera del Senado y declararon que no existe 
acuerdo alguno con el poder ejecutivo. Al Senado pidieron que 
se les dé una indemnización completa en vez de un finiquito 
a quienes no deseen formar parte de la Guardia Nacional, 
petición que los senadores escucharon y se comprometieron 
a construir diálogo con los representantes del ejecutivo.

- ¿Entonces las protestas continuarán? – preguntó una voz 
de la mesa.

- Así parece ser.

CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL
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SEGURIDAD
Hay estados que reciben mucho recurso pero ya no 
pueden hacer nada: Cmte. Luis Felipe Saidén Ojeda

Especial / La Revista 

EspecialEspecialEspecial

El crecimiento exponencial de Yucatán y sus 
principales ciudades hace necesaria la oportuna 
intervención de las autoridades a fin de prevenir 

a tiempo y sin cortapisas, todo lo relacionado con la 
seguridad de sus habitantes. De todo es conocido 
que la entidad ha sido destacada a nivel nacional y 
mundial gracias a su bajo índice delictivo e incluso, 
su capital Mérida, figura en las listas de las ciudades 
más seguras.

La seguridad que se goza hoy en día no es obra de la 
casualidad ni es un factor que se haya forjado de la 
noche a la mañana, ciertamente el cimiento de este 
muro se debe a la idiosincrasia de sus habitantes, que 
privilegian la vida apacible y el trabajo por encima del 
conflicto y los ilícitos.

No obstante, el crecimiento natural de la población 
nativa y la llegada de gente que viene de otros lugares, 
ya sea porque ven en Yucatán una oportunidad 
de progreso económico o porque en sus sitios de 
origen la inseguridad hace, prácticamente, imposible 
la convivencia cotidiana; ha encendido los focos 
preventivos en materia de seguridad.

Es por eso que toma relevancia lo dicho por el 
comandante Luis Felipe Saidén Ojeda, secretario de 
Seguridad Pública, en el sentido de que la inversión 
en la prevención nunca estará de más cuando de 
preservar la seguridad del estado y sus habitantes se 
refiere.

“Yucatán está creciendo muy rápido y 
es importante ir a la par de ese factor 
a fin de evitar que nos ocurra lo que, 
desafortunadamente pasa en otros 
estados, que no hicieron nada por cuidar y 
preservar su seguridad y hoy en día, aún 
destinando dinero a ese tema muy poco o 
nada pueden hacer”.
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EspecialEspecialEspecial

“Yucatán está creciendo muy rápido y 
es importante ir a la par de ese factor 
a fin de evitar que nos ocurra lo que, 
desafortunadamente pasa en otros 
estados, que no hicieron nada por 
cuidar y preservar su seguridad y hoy 
en día, aún destinando dinero a ese 
tema muy poco o nada pueden hacer”.

Saidén Ojeda compareció ante los 
diputados de la LXII Legislatura para 
explicar y argumentar la iniciativa 
“Yucatán Seguro” enviada por el 
Ejecutivo estatal, que requiere de un 
empréstito por 2 mil 620 millones de 
pesos, pagadero a 20 años. 

En ese sentido, el titular de Seguridad 
Pública enfatizó que “hay estados que 
reciben y aportan muchos recursos 
pero ya no pueden hacer nada”.

En el caso de Yucatán, estamos muy 
a tiempo de tomar las precauciones 
correspondientes no solo para 
mantener lo que hoy tenemos sino 
para hacer frente a lo que pueda 
venir en el futuro, “no queremos ser 
reactivos sino preventivos”.

La inversión para reforzar la seguridad 
en las calles de cada municipio, 
colonia y casa en el estado, que 
busca la iniciativa “Yucatán Seguro” 
y contempla la adquisición de 3 mil 
527 nuevas cámaras de vigilancia 
y 1,000 nuevas cámaras vecinales 
adicionales, 119 arcos carreteros, 
6 drones de alta tecnología y un 
avión especializado en vigilancia, 
semáforos inteligentes, 50 postes de 

voceo público con botón de pánico y 
4 embarcaciones especializadas para 
proteger la costa.

Con las nuevas 3 mil 527 cámaras de 
vigilancia que se pretende conseguir, 
para tener un total de 5 mil 775, se 
podrá contar con 2.7 cámaras por 
cada mil habitantes, y mientras haya 
menos elementos policiacos en una 
zona o municipio, se colocarán un 
mayor número de estos dispositivos, 
explicó Saidén.

Iniciativa “Yucatán Seguro”

La iniciativa Yucatán Seguro atiende 
a las necesidades de lo que tanto 
esfuerzo y recursos nos ha costado 
como sociedad y gobierno: La 
paz. Y no solamente de preservar 
estas condiciones sino también de 
fortalecerlas para estar por delante 
de la delincuencia y en general de 
los peligros o riesgos que puedan 
prevenirse, porque esa es la principal 
apuesta: la prevención, que hasta el 
día de hoy nos ha dado muy buenos 
resultados, abundó. 

“Tenemos la certeza de que la 
inversión  para el programa Yucatán 
Seguro es indispensable para 
mejorar y mantener los índices de 
seguridad, el factor humano es de 
vital importancia y fundamental 
pues junto con la tecnología hace 
que podamos lograr que se den 
situaciones delictivas o cuando se 
dan, éstas se puedan resolver”. 

“Hoy en día tenemos 2 millones 
200 mil habitantes en el estado, 
de los cuales más de un millón 
350 mil habitantes son de Mérida 
y municipios conurbados y 
fraccionamientos y colonias que 
han  crecido después del periférico, 
recientemente el gobernador dio el 
banderazo de salida de la Policía 
Metropolitana con 110 unidades y 
360 elementos que trabajan en zonas 
posteriores al periférico, en lo que 
son las comisarías, Ciudad Caucel, la 
franja de Las Américas, Teya, Cholul, 
Conkal, Los Heroes, Kanasín, Umán, 
Progreso, donde se ha dado un 
crecimiento importante de viviendas 
y en donde antes teníamos un número 
de unidades que ya es necesario 
actualizar y reforzar”, expuso.

Parque vehicular

El parque vehicular –continuó-, 
también es otro factor pues ha 
crecido del 2001 al 2019 más del 300 
por ciento, hoy en día tenemos más 
de 860 mil vehículos emplacados 
en el estado, 50 mil con placas 
foráneas, estamos hablando de 

Luis Felipe Saidén Ojeda, 
secretario de Seguridad 
Pública compareció ante 
los diputados de la LXII 

Legislatura para explicar 
y argumentar la iniciativa 

“Yucatán Seguro” enviada por 
el Ejecutivo estatal.
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910 mil vehículos, se emplacan 5 mil 
vehículos al mes, 4 mil nuevos y mil 
usados; en promedio, se emplacan 
192 vehículos al día, y eso hace que 
las vialidades se estén saturando.

Con los dispositivos que se pretende 
adquirir se estará mejorando la 
infraestructura preventiva, pero 
también se está fortaleciendo nuestra 
capacidad de reacción cuando se 
registra algún delito, señaló. 

Actualmente, en el Sur de Mérida hay 
184 cámaras, se propone comprar 410 
para hacer un total de 594 cámaras; 
en el Norte hay 562 con Yucatán 
Seguro habría 335 más para un total 
de 897. En el Poniente se pasaría de 
554 a 760, y en el Oriente de 302 a 
577; en total se crecería un 76.97% en 
la ciudad.

Por lo que toca a los demás municipio, 
se crecería significativamente 
en varios de ellos ya que las 
cámaras están enfocadas a los más 
importantes, como por ejemplo: 
Progreso, Conkal, Telchac Puerto, 
Sinanché, Yobaín, Dzinzantún, Dzilan 
de Bravo, San Felipe, Hunucmá, 
Kinchil, Maxcanú, Halacho, Umán, 
Ticul, Oxkutzcab, Dzucacab, Peto, 
Yaxcabá, Kantunil, Izamal, Kanasín, 
Acanceh, Chicxulub Pueblo, Motul, 
Cansahcab, Telchac Pueblo, Buctzoz, 
Tizimín, Valadolid, Tinum, Temax, 
Tixcacalcupul, y eso hace que 
podamos tener mayores alternativas 
para tener una mayor prevención en 
esos sitios.

Saidén Ojeda precisó que la video-
vigilancia y el factor humano han  
sido muy importantes para poder 
lograr la prevención y tener bajos 
índices de inseguridad y de esa 
manera también lograr y evitar que 
haya situaciones de robos y asaltos. 
“Cuando éstos se dan porque fueron 
rebasadas esas defensas que tiene 
el estado, pues lógicamente sirven 
para la investigación y detener a los 
responsables que en su momento 
cometieron el ilícito”.

En lo que se refiere a la cobertura 
de la costa yucateca señaló que, el 
equipamiento que se solicita es de 
cuatro embarcaciones especiales 
para vigilancia y rescate. “Estamos 
hablamos de que tenemos 365 kms de 
costa desde Celestún hasta el Cuyo, 
por lo que es necesario fortalecer 
la infraestructura marítima, hoy 

contamos con 5 embarcaciones 
y estas 4 que se piden, traen 3 
máquinas de 300 caballos cada una, 
estamos hablando de 900 caballos 
por embarcación, tienen 38 pies y son 
especialmente para hacer las labores 
de vigilancia en la costa.

“Plan efectivo y profesional”

El proyecto “Yucatán Seguro” es un 
plan efectivo y profesional que se 
trabajó durante 10 meses, desde un 
mes antes de la toma de posesión 
el 1 de octubre y hace unas semanas 
fue aprobado de manera unánime 
por el Consejo de Seguridad para ser 
presentado al Congreso del Estado.

“Yucatán Seguro” contempla los 
siguientes rubros: 3,527 nuevas 
cámaras de vigilancia y 1,000 nuevas 
cámaras vecinales adicionales, 119 
arcos carreteros, 6 drones de alta 
tecnología y un avión especializado 
en vigilancia, semáforos inteligentes, 
50 postes de voceo público con 
botón de pánico y 4 embarcaciones 
especializadas para proteger la costa.

También incluye equipar, ampliar y 
adecuar los Centros de Monitoreo 
Regional de Motul, Tekax y Valladolid. 
De igual forma se pasará de tener un 
Centro de Monitoreo Estatal C4 a un 
C5i, para contar con la más moderna 
tecnología para garantizar una mejor 
coordinación y una pronta respuesta 
de la policía.

En lo que a Mérida respecta, se 
pasaría de contar con 1,598 a 2,828 
cámaras de vigilancia. Mientras que 
Progreso, que actualmente tiene 73, 
dispondría de un total de 283 cámaras 
de vigilancia; Izamal, aumentará su 
cobertura con 200 nuevas, que al 
final sumarán 212; Motul añadirá 85 
nuevas cámaras para llegar a 109; y 
Tizimín transitará de 48 a 188 .

Por otra parte, Valladolid que ahora 
cuenta con 56 de estas piezas, pasará 
a hacer uso de 231 con este proyecto; 
Maxcanú, irá de 26 a 146 unidades; 
Ticul, de 14 a 94; Oxkutzcab, de 16 a 
151; mientras que Muna y Tekax, que no 
contaban con unidades, dispondrán 
de 35 y 135, respectivamente.

A fin de blindar las zonas que sufren 
alta incidencia de delitos en robo a 
casa habitación, como Ciudad Caucel, 
Los Héroes y Tixcacal Opichén, y 
garantizar la tranquilidad de las 
familias yucatecas, como parte de 
la iniciativa “Yucatán Seguro” se 
instalarán 1,000 nuevas cámaras 
vecinales de vigilancia en puntos 
estratégicos de estas zonas donde 
ambos padres tienen necesidad de 
trabajar

El parque vehicular creció de 
2001 a 2019 más del 300%, 

hoy en día circulan en Yucatán 
910 mil vehículos, 860 mil 
emplacados en el estado, 

50 mil con placas foráneas, 
en total se emplacan 5 mil 

vehículos al mes, de los cuales 
4 mil son nuevos y mil usados.
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GOBERNANDO… 
¿POR UN SUEÑO?

La excelente convocatoria de la presente semana volvió a 
unir a los movidos agentes de los palacios con nuestros 
enlaces nacionales. De manera, por demás amena, 

compartieron aquel comentario de hace unos meses en donde 
mencionaron al actual gobernador de Yucatán, Mauricio 
Vila Dosal, como una figura que sería manejado en el argot 
presidenciable. Hace unos días se dio, precisamente, ese efecto 
en un ensayo con miras al 2024, en donde, fue bien calificado. 
La política es de todos los días, y el PAN nacional va tomando 
medidas y opciones de la mano con estrategias conjuntas para 
intentar recuperar espacios perdidos en el 2018.

En la búsqueda de prospectos viables para la competencia 
presidencial, después del capítulo en la historia que dejaría 
el actual titular del Poder Ejecutivo Federal, Andrés Manuel 
López Obrador, es lógico que comiencen las movidas de 
manera prudente, pero que llevan un mensaje esperanzador 
en el sueño de ascender del capital político que en la actualidad 
poseen. Falta, desde luego, las mediciones del 2021 en donde 
deberán marcar niveles más que aceptables para fortalecer la 
nueva aventura del 24. 

Con manos indirectas, a modo, el PAN reconoce de alguna 
manera a sus gobernantes que van con buenas calificaciones 
en sus desempeños. Vila Dosal, aceptando la caricia central, 
actúa con cierta prudencia, dicen en la mesa de análisis, 
que va centrando sus inquietudes, no solo escuchando las 
sugerencias de sus asesores, sino, además, fortaleciendo una 
larga estrategia con el propio Andrés Manuel. Los empresarios 
metidos en el centro de esta dupla Vila-López, andan más que 
satisfechos con lo que van logrando, más los proyectos en 
el escritorio central de Palacio Nacional, en donde aparecen 
propuestos para próximas inversiones.
 
Los enlaces nacionales reiteraron que no se puede minimizar, 
como dijera en alguna ocasión Diego Fernández de Cevallos, 
los problemas en varias fuentes de gobierno que va pasando 
en el caminar del gobierno de la 4T (cuarta transformación). 
Los temas son con esquemas de niveles que ya van bajando, 

poco a poco, esa abrumadora aceptación de hace seis meses. 
Se vuelve a repetir, porque es una constante ahí en la Ciudad de 
México, hay serias diferencias en el correr de estos primeros 
meses de gobierno del tabasqueño.

En las renuncias más sonadas, entre otras más, destacan 
las del ex líder panista, Germán Martínez Cázares como 
director general del IMSS, y, la más reciente en cuanto a 
representatividad la de Carlos Urzúa Macías, como titular de 
la SHCP. Vaya, tonelaje en los desacuerdos con el presidente 
mexicano. Hay otra serie de cargos importantes en la lista 
tempranera de renuncias en el gobierno federal. Coincidieron 
los presentes en esta semana, que las conexiones establecidas 
aún no coinciden en entender lo que desea a plenitud el propio 
López Obrador. Causa preocupación en la cargada política de 
todos los niveles y, en, la mirada ciudadana hay observación 
muy resaltada que hace reflexionar sobre las verdaderas 
intenciones desde el Ejecutivo Federal.

LINEA DIRECTA

La relación que ha fomentado el gobernador Mauricio Vila Dosal 
con el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador 

ha rebasado todas las expectativas, principalmente, por tratarse 
de figuras provenientes de corrientes político-ideológicas 

antagonistas. No obstante, el oficio político de ambos ha logrado 
superar diferencias y encontrar afinidades, y todo esto se ve 

con buenos ojos por todo lo  que puede aportar al desarrollo y 
crecimiento de Yucatán. 

Por Genoveva Castro Manzanilla 
genovevacastrom17@gmail.com
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Todas esas movilidades, por una u otra razón, también mueve 
las naturales aspiraciones de los representantes federales 
en las entidades federativas de la nación. Toda herida sigue 
lastimando, seguramente, se escuchó en la mesa ya con las 
bebidas correspondientes. Las gamas en las secuelas no 
solo son locales, regionales, sino nacionales.  Mientras tanto, 
Marcelo Luis Ebrard Casaubón y Ricardo Monreal Ávila, luego 
de su caminar por otros partidos políticos; en la actualidad 
a través de MORENA toman nota de todo lo acontecido para 
actuar en consecuencia. Sus aspiraciones presidenciales 
para el 2024, son muy obvias, válidas y se coincide que son 

ya dos figuras con ruta trazada para suceder, en los tiempos 
determinados, a su jefe político actual, Andrés Manuel López 
Obrador.

Son muchas las carreras que se van dando no solo en Yucatán, 
sino en todo México, con los nombramientos estatales para 
representar las aspiraciones de quienes han solicitado ser 
partidos políticos nacionales. Incluso como sucedió el pasado 
fin de semana en el municipio de Seyé, se llevaron previamente 
despensas para quienes acudieran a la asamblea que se realizaría 
en Tecoh. Dicen que gente identificada con el PAN llevaron tres 
camiones y presuntamente hicieron llegar recursos económicos 
para los gastos diversos. Fue tan descarada esa operación por 
miras nacionales, que extraña que no se haga nada al respecto, 
dijeron los agentes de los palacios.

El ofrecimiento de la noche a la mañana para muchos 
ciudadanos por ser los representantes de organismos 
nacionales en su camino a partidos políticos, ha hecho que 
se activen opciones de convocatorias. Algunos chocan al ir 
por los ciudadanos para esas asambleas. Ahora, se detecta, 
pues el presunto dinero que se maneja con actitudes viejas, 
como el ofrecer despensas por asistencia a esas asambleas, 
el acarreo y la posible mala práctica vía dinero. Parece que 
no hay ventanas nuevas en estas etapas democratizadoras 
que podrían alimentar la participación ciudadana; pero de 
manera libre, espontánea y con identidad en las propuestas. 
En fin, tiempo, al tiempo. Faltan muchas asambleas con tinte 
nacional, posiblemente, en algún caso se vincule esos actos 
tradicionales del estilo político, que ya no se desea. Veremos, 
pendientes todos.

En Yucatán se llegó a la conclusión de que tanto Mauricio Vila 
Dosal, con su reciente entrevista con el ex priista, Manuel 
Bartlett Díaz titular de la CFE, así en línea directa; como 
Renán Alberto Barrera Concha, presidente municipal de la 
ciudad capital de Mérida, siguen trabajando bien. Sus actos 
favorables son mayores que los negativos, en las calificaciones 
expuestas. Ambos panistas van cumpliendo y trasmitiendo 
deseo de ascender en sus carreras en el servicio y el poder 
público. Es deseable que ambos equipos no vayan a chocar 
pues solamente abrirían portones a sus oponentes comunes. 
Así que, al pasar la charola para la cuenta y la acostumbrada 
suculenta charola, de manera unánime destellaron, que se 
consolide una sana coordinación de trabajo. Por el bien de 
Mérida, de Yucatán en general y de ambos políticos con puntos 
fuertes de su presente.
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Conflicto de intereses

No sé por donde empezar. Es como 
si todos aquellos fantasmas 
que habíamos espantando hace 

años, hoy se nos aparecieran todos 
de golpe para decirnos: “nunca nos 
hemos ido”. 

Y sí: todos están presentes porque 
las cosas más inverosímiles se 
reconfiguran para asustarnos otra 
vez, como cuando México era un país 
de un partido hegemónico, cuando se 
caía el sistema para arrebatarle el 
triunfo a quien la gente votó para ser 
presidente, como cuando nos decían 
que el magistrado se suicidó con doce 
puñaladas en la espalda.

Es como regresar a los días en 
que nadie ponía cuidado o no les 
importaba ofender la inteligencia de 
sus interlocutores.

Esta semana que termina no creo 
haya un tema más delicado que lo que 
hicieron los diputados del Congreso 
de Baja California de mayoría panista, 
cuando le entregan a Jaime Bonilla, el 
gobernador electo de Morena para un 
periodo de dos años, una extensión de 
su administración no por el doble de 
años sino por cinco, cuando la gente 
lo eligió para que sea su gobernador 
tan sólo por dos.

Violentando toda norma, sin pudor alguno, los panistas 
de Baja California, esa entidad que fue la vanguardia 
democrática nacional al ganar por primera vez la 
gubernatura con Ernesto Rufo Appel, hoy se tiñe de 
suciedad al tomar los diputados la decisión de que 
ellos pueden cambiar el periodo de gobierno como les 
convengan o les guste.

Con una sola abstención, los 
21 diputados aprobaron una 
modificación a la Constitución y se 
abrogaron la facultad de ser ellos 
quienes amplíen ese periodo de 
gobierno.

Sólo un diputado local panista se 
opuso. Ni sus compañeros del PAN, ni 
del PRI se resistieron a la propuesta 
de su compañero de Morena, Víctor 
Manuel Morán, y con un solo voto 
nulo, logró darle su regalo a su 
candidato.

Dice Ana Paula Ordorica en El 
Universal: Mientras esta noticia (la 
renuncia del secretario de Hacienda) y 
la detención del abogado Juan Collado 
acapararon la atención nacional, en 
Baja California la legislatura local 
le aprobó al gobernador de Morena, 
Jaime Bonilla, que su periodo se 
extienda para durar 5 años y no dos, 
que fue el periodo para el cuál lo 
eligieron. La Cámara de Diputados 
local solo tiene tres integrantes de 
Morena así que requirió el apoyo del 
PRI y de 9 diputados del PAN: Ignacio 
García Dworak, José Félix Arango, 
Triny Vaca, Alfa Peñaloza, Iraís 
Vázquez, Mónica Hernández, Raúl 
Castañeda Pomposo, Sergio Tolento 
y Carlos Torres. ¿Cómo es posible que 
el PAN haya votado por extender el 

mandato de Morena en un estado que era, hasta el 2 de 
junio, su bastión tradicional?

Fácil. Hubo una negociación entre el saliente gobernador, 
Kiko Vega, y el gobernador electo, Jaime Bonilla. Vega 
negoció que los diputados del PAN votaran en favor 
de la extensión del mandato a cambio de nombrar 

CLAROSCURO

Jaime Bonilla,  gobernador electo de 
Morena para un periodo de dos años, en 

Baja California, a quien los diputados de 
ese estado le entregaron una extensión 
de su administración no por el doble de 

años sino por cinco.
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a su amigo cercano, Carlos 
Montejo Oceguera, como titular 
de la Auditoría Superior de la 
Federación. Montejo Oceguera, 
designado la noche del lunes 
en sesión extraordinaria del 
mismo congreso local, tendrá 
que fiscalizar (es un decir) las 
cuentas públicas de Kiko Vega 
del 2017-2019 y las del actual 
gobernador y su sucesor ya que 
el cargo concluye hasta 2027. 
Así, cualquier irregularidad en 
la gestión de Vega quedará bien 
resguardada por su amigo y 
futuro auditor.

¿Cómo logró Vega que los 
diputados del PAN le hicieran 
caso a él de aceptar la extensión 
del mandato de Bonilla en lugar 
de al dirigente del PAN, Marko 
Cortés, que pedía lo contrario? 
Los panistas nacionales están 
furiosos y comentan que el 
trabajo corrió a cargo de Miguel 
Ángel Bujanda, cercano al ex 
gobernador Kiko Vega, quien 
se habría encargado de pagar 
8 millones de pesos a cada 
diputado a cambio de su voto, 
finaliza la columna.

Hasta ahí el cochinero de Baja 
California y la detención de 
Collado, que es una venganza 
por servir a “la mafia del poder” 
y exhibirse con ellos en la fiesta de su 
hija. 

A todos nos queda claro que el 
presidente tiene que subrayar que él 
es el que gobierna. Esa debilidad que 
demuestra cada vez que lo expresa 
sólo puede referir a una enorme 
inseguridad e incertidumbre porque 
vaya que ha dejado claro que su 

ejercicio de gobierno es improvisado, 
sin tener idea clara de cómo hacer 
las cosas aunque una no deja duda: 
necesita dinero para comprar 
clientelas electorales aunque 
atropelle a niños, mujeres y enfermos 
en su afán de sostener su proyecto.

Los conflictos de intereses del 
presidente que nos ofreció hacer 

las cosas distintas, no parecen 
importarle. Y así lo han dejado 
claro las dos renuncias que 
más bien ha sido denuncias 
públicas que exponen no sólo 
que hay un tráfico de influencias 
y un conflicto de intereses sino 
también una ausencia absoluta 
de rigor en la forma cómo se 
toman las decisiones y cómo se 
ejecutan proyectos.

Además, dejan claro que se 
han colocado en puestos clave 
de la administración pública 
a gente sin experiencia y sin 
conocimientos por el simple 
hecho de ser leales, amigos 
o familiares de quienes hoy 
encabezan el gobierno. Ese que 
nos ofreció ser distinto.

Si comparamos la renuncia de 
Carlos Urzúa a la secretaria 
de Hacienda, veremos que sus 
argumentos son idénticos a 
los de Germán Martínez como 
director del IMSS.
Y eso mientras el tufo de que uno 
de los hijos del presidente, Andrés 
López Beltrán, está decidiendo 
muchos de los nombramientos 
no sólo en Hacienda sino también 
en la oficina de su papi, y el SAT.

¿No queríamos acabar con los 
excesos desde el poder?, ¿no 

se eligió a Andrés Manuel porque 
estábamos hartos del tráfico de 
influencia?, ¿no se eligió a López 
Obrador porque estábamos hartos 
de los excesos de los partidos y sus 
militantes?, ¿no nos ofreció a todos 
que sería un gobierno diferente, 
distinto? Pareciera que sí lo está 
logrando: está resultando peor y 
apenas van siete meses.

Los argumentos de la renuncia de Carlos Urzúa 
a la Secretaría de Hacienda son idénticos a los 

de Germán Martínez como director del IMSS.

Se transmite por facebooklive en @La Revista Peninsular

Conducido por: 
Francisco López Vargas
y Raúl Arceo Alonso

Visión crítica sobre temas políticos

Claroscuro

C
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Mérida avanza en 
su objetivo de 

convertirse en Ciudad 
Creativa de la UNESCO

Mérida ya ingresó oficialmente 
su candidatura a la Red 
de Ciudades Creativas 

de la UNESCO de la categoría de 
gastronomía, presentando un sólido 
proyecto que abarca tanto el aspecto 
económico, como el ambiental y el 
social.

El alcalde Renán Barrera Concha 
enfatizó que su administración 
impulsa la búsqueda del distintivo, 
que permitiría a Mérida ingresar en 
la red de ciudades creativas de la 
UNESCO, la cual incluye a unas 180 
ciudades de 72 países.

El programa de la UNESCO, vigente 
desde 2004, incluye una red de 
ciudades conectadas desde distintos 
ámbitos de la cultura, como la 
artesanía y artes populares, diseño, 
cine, gastronomía, literatura, música 
y artes digitales.

—El objetivo principal de ese 
programa es que uno de esos siete 
ámbitos se convierta en el motor de 
desarrollo de la ciudad —explicó.

En el caso de Mérida, dijo, es una 
ciudad ya distinguida en todo el mundo 
por su gastronomía y al ingresar a 
la red de la UNESCO se potenciaría 

este ámbito, pero no abarcando 
únicamente la comida, sino el punto 
de vista social, económico y cultural.

Remarcó que, a través de proyectos 
nuevos, innovadores, pertenecer 
a esa red generaría también 
oportunidades de empleo y mayor 
desarrollo.

—En el Ayuntamiento tenemos muy 
presente que la gastronomía es 
cultura e identidad, así como también 
un importante factor de cohesión 
social y unión familiar —señaló—, 
de ahí que busquemos impulsarla y 
qué mejor que ingresando a la red de 
ciudades creativas de la UNESCO.

Validan solicitud

Por su parte, el director de 
Desarrollo Económico y Turismo del 
Ayuntamiento, Eduardo Seijo Solís, 
destacó que Mérida fue uno de los 
dos municipios mexicanos a los 
cuales se les validó la solicitud de 
candidatura.

—Para postular a Mérida necesitamos 
elaborar un expediente de los 
motivos, así como cartas de 

La capital yucateca es una ciudad ya 
distinguida en todo el mundo por su 

gastronomía, su eventual ingreso a la red de 
la UNESCO potenciaría este ámbito, desde el 
punto de vista social, económico y cultural.

Especial / La Revista 
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apoyo para presentar a la Comisión 
Mexicana de Cooperación con la 
UNESCO (Conalmex) —explicó.

Puntualizó que el filtro de la 
Conalmex es determinante para 
pasar a la siguiente etapa.

—Como país, sólo podíamos 
postular a dos ciudades y Mérida fue 
una de ellas —manifestó—, lo cual 
por sí solo representa un privilegio, 
ya que eran varios municipios los 
que deseaban la inscripción.

Comentó que una carta de apoyo 
muy importante la recibieron 
del Conservatorio de la Cultura 
Gastronómica de México, cuyos 
directivos se mostraron muy 
entusiasmados con el proyecto 
que les presentó el Ayuntamiento 
de Mérida y les extendieron la 
recomendación, la cual también 
tuvo mucho peso para el filtro de la 
Conalmex.

Finalmente, abundó, ya tenemos el 
oficio en el que la UNESCO validó 
nuestra solicitud, la cual recibió en 
tiempo y forma.

Detalló que lo que sigue del 
proceso son las deliberaciones 

de la UNESCO, que comienzan en 
septiembre y en noviembre se dará la 
respuesta.

El funcionario indicó que desde 
el Ayuntamiento realizan varias 
acciones para la promoción de Mérida 
y su gastronomía.

—Recientemente publicamos un 
reportaje del tema en la revista 
Panorama, de la empresa panameña 
Copa Airlines, que llega a 80 destinos 
en 33 países, principalmente de 
Centroamérica y que se conecta en 
nuestro país tanto en la ciudad de 
México como en Cancún —señaló.

Con este reportaje llegamos a los 
miles de pasajeros de esa aerolínea, 
con información sobre las opciones 
gastronómicas tanto de vanguardia 
como de tradición que ofrece Mérida 
al visitante, aseveró.

—Acciones como ésta nos permiten 
mostrar cómo a través de la 
gastronomía Mérida puede lograr un 
desarrollo económico de la sociedad 
y conservar la cohesión social que 
la distingue, integrando todos los 
elementos de la cadena de valor 
ampliado que giran alrededor de 
nuestra cocina —puntualizó.

El alcalde Renán Barrera Concha destacó 
que con este distintivo Mérida ingresaría a la 
red de ciudades creativas de la UNESCO, que 
incluye a 180 ciudades de 72 países.

La gastronomía es cultura e identidad, así 
como también un importante factor de 
cohesión social y unión familiar, de ahí que 
busquemos impulsarla y qué mejor que 
ingresando a la red de ciudades creativas de 
la UNESCO, comentó el Alcalde de Mérida.
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Existe en las ciencias sociales 
un fenómeno llamado la 
“Difusión de Responsabilidad”, 

que básicamente describe que si 
el huerto es de todos, asumimos el 
derecho a consumir sus frutos, pero 
¿quién toma la responsabilidad de 
cultivarlo? Ejemplo civil: la calle 
es de todos… ¿quién se toma la 
responsabilidad de su cuidado, 
limpieza y seguridad? Para que 
haya amor, se requieren amorosos/
as; para que haya fútbol se necesitan 
futbolistas; para que haya elecciones 
se requieren votantes; para que haya 
democracia…

Estamos haciendo un llamado al 
Congreso de la Unión para tomar 
la excelente oportunidad que se ha 
abierto en estos días y establecer en 
nuestras leyes una institución que 
tenga la formal responsabilidad sobre 
el desarrollo y la cultura democrática 
en nuestro México, contando con 
la autonomía, la experiencia, la 
especialización y la vocación para 
una tarea tan urgente y relevante. 
Pongo aquí en lenguaje coloquial un 
planteamiento que ya tienen a su 
alcance formalmente a partir de 3 
antecedentes relevantes:

El 30 de abril, 75 especialistas 
de 22 estados, construimos en 
Mérida un Modelo de Ley Integral 
de Participación Ciudadana con 
24 mecanismos, adaptables para 
cada estado, que empoderan a 
la ciudadanía para la toma de 
decisiones y las soluciones de los 
asuntos públicos. Ver: www.iepac.

mx/biblioteca-digital/modelo-
ley-PC.

El 25 de junio en la Cámara 
de diputados, integrantes de 
la Red Nacional de Educación 
Cívica y funcionarios de diversas 
instituciones electorales estatales 
presentamos 49 propuestas 
puntuales y técnicas de mejora al 
sistema electoral. 

El pasado lunes 8 de julio 
recibimos en Mérida a una 
Comisión de Diputados/as a 
cargo de la reforma electoral en 
creación, y escucharon ponencias 
de diversos especialistas del 
sureste, como las escucharán 
en 5 sedes adicionales en otros 
estados. 

La idea central es: las instituciones 
electorales estatales (IEE) deben 
convertirse en Organismos 
Autónomos para la Democracia 
Estatal (OADE) para aprovechar 
óptimamente las disposiciones 
constitucionales establecidas en el 

artículo 41, que les otorga la tríada 
virtuosa de funciones cardinales 
para la democracia: educación cívica, 
participación ciudadana y elecciones 
locales. Con ello, los OADE serían 
las instituciones garantes de los 
derechos político electorales y la 
base para consolidar el desarrollo 
democrático de México desde cada 
localidad del territorio nacional.

Representa un cambio de paradigma, 
genuinamente transformador, 

y viable a partir de que: 1) ya la 
Constitución lo prevé, así que serían 
leyes reglamentarias las que habría 
que reformar; 2) ya sucede en cierta 
medida, pues en esas tres funciones 
las IEE han acumulado por décadas, y 
acentuado en la historia reciente, su 
profesionalización, especialización, 
experiencia, recursos y aportaciones 
regionalmente relevantes; 3) se 
atiende una necesidad estructural 
y acumulada en la relación estado-
sociedad con un medio que requiere 
solamente afianzar lo ya existente y 
no una creación de instituciones o un 
presupuesto adicional.

El impacto inmediato de esta reforma 
estaría en afianzar el rol de las IEE 
como puente entre la ciudadanía y la 
administración pública con un efecto 
directo y creciente sobre la desconfianza 
hacia la política, las autoridades y las 
instituciones. A mediano plazo, esta 
transición haría que la reforma que se 
visualiza hoy electoral, efectivamente 
sea de estado; logrando una política de 
estado focalizada en la participación 
ciudadana.

Organismos Autónomos para
la Democracia Estatal:

Lo que es patrimonio de todos 
es obligación de nadie

OPINIÓN
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La generalidad de las instituciones en 
México recibe de la ciudadanía un bajo 
o muy bajo nivel de confianza. De 2009 
a 2017 Mitofski informa un descenso 
constante hacia 18 instituciones. En 
las mediciones del Latinobarómetro 
y otras, reiteradamente los diputados 
y los partidos políticos puntúan en el 
nivel más bajo de las comparaciones, 
rondando o debajo del 20% la 
confianza en ellos, y las elecciones 
recientes no mejoraron la percepción. 
Instituciones que hace décadas eran 
la fortaleza y orgullo nacional como el 
ejército, la iglesia y las universidades 
son las únicas que sobrepasan el 50% 
de los encuestados manifestándoles 
confianza, apenas.

Valladares y Ramírez (2018), describen 
ampliamente el desinterés de la 
ciudadanía hacia sus instituciones 
y gobernantes, que responde a la 
situación de que cada vez quede 
menos claro lo que les relaciona en 
concreto, fuera de lo que sucede 
alrededor de un proceso electoral. 
Así que más allá de la confianza que 
lleva un proceso largo, inestable 
y multifactorial para lograrse, es 
necesario que las autoridades electas 
tengan en el centro de su agenda el 
lograr atender a los intereses de 
los sectores poblacionales, que se 
caracterizan por su diversidad cultural 
y contextual. Ante el desinterés hacia 
las instituciones democráticas debe 
construirse o fortalecerse una cultura 
política y democrática. El proceso se 
llama educación cívica y los avances 
participación ciudadana.

Bajo este esquema los OADE 
se encargarían de generar una 
estrategia de formación en 
competencias cívicas, coordinar las 
acciones del Estado para impartir la 
educación cívica, vía la Secretaria del 
ramo y otras agencias en vínculo con 
la sociedad civil organizada, con la 
cual ya existen redes de integración 
para causas que a la ciudadanía le 
importan en su diario vivir.

También tendrían la función de 
asegurar que efectivamente 
la participación ciudadana sea 
institucional y realistamente 
promovida, ejercida y respetada, 
aplicando los mecanismos dispuestos 
en la ley de manera continua y 
creciente. Cada estado en su cultura 
y contexto aplicaría los mecanismos 
más adecuados entre aquellos que:

generan decisiones desde la 
votación ciudadana

organizan a la ciudadanía para dar 
opiniones y peticiones de manera 
continua

crean órganos ciudadanos de 
vigilancia, consulta o colaboración

obligan a la autoridad a informar y 
escuchar a la ciudadanía.

Y en el tercer elemento de la triada 
virtuosa, los OADE no sólo tendrían a 
cargo las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, 
sino que también tendrían funciones 
en elecciones sindicales, partidistas, 
universitarias y de las demás 
agencias de interés público donde 
la democracia deba instalarse como 
práctica permanente.

Cada hito de la historia de nuestro 
País ha requerido cambios 
importantes en la ley y en las acciones 
institucionales, que acorten la 

distancia entre lo que es y lo que debe 
ser. La democracia es merecedora de 
ese mismo atrevimiento y podemos 
posicionarla en nuestras leyes como 
un asunto prioritario al legislar sobre 
ella, inevitable al institucionalizarla, 
y protegido al dotar de facultades a 
una instancia autónoma para que la 
lleve al punto que nuestra ciudadanía 
requiere. La democracia requiere 
demócratas, ¡hagamos de nuestro 
País un terreno fértil para formarles!
México Lindo y Querido… y 
Democrático.

------------------------------------

*Jorge Valladares Sánchez
Consejero Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán.
Doctor en Ciencias Sociales y 
Doctorante en Derechos Humanos.
Especialista en Psicología y 
Licenciado en Derecho.
Presidente 2011-2014 del Colegio de 
Psicólogos del Estado de Yucatán.
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Por Ernesto Guerra / Politólogo
ernesto.guerramx@gmail.com 

/ @netoguerrap                     

Pareciera que la mejor respuesta 
del  gobierno federal y de algunas 
administraciones emanadas 

por Morena, ante la crítica y el 
cuestionamiento sobre las acciones 
que han implementado, es negar la 
realidad. “Se trata de un error” es lo que 
el presidente de la republica respondió a 
la maestra que se acercó reclamándole 
el retiro de becas del Conacyt, que 
necesitaban sus alumnos para asistir 
a un concurso de matemáticas en el 
extranjero. “No sean berrinchudos”, 
les dijo Ana Guevara a los becarios 
afectados por los recortes realizados 
por la  Conade, de la que es titular. “No 
hay crisis de seguridad en la CDMX” 
comentó Claudia Sheinbaum ante las 
alarmantes cifras  de secuestro que  han 
repuntado 103.4 por ciento en lo que va 
del año. Parece que el contar con una 
alta popularidad, que va en decaída, los 
hace ser dueños de la verdad.

El crítico y el que cuestiona se han 
vuelto el enemigo del gobierno y de  
los simpatizantes del mismo. Hoy, 
ejercer una crítica en redes sociales  a 
la administración federal  produce que 
muchas veces   tengamos que  enfrentarnos al escarnio en las 
redes sociales. Los usuarios, algunos con o sin  fundamento, 
responden de manera visceral. La intolerancia se ha vuelto la 
expresión más común. 

Bien escribió Fernando Vázquez Rigada en su imprescindible 
artículo “Las víctimas de la palabra”: “La polarización del país  
se atiza con la retórica del rencor: se está conmigo o contra 
mí. Se es militante o enemigo”. La  confrontación en redes 
sociales ha sido ocasionada por un gobierno que ha servido de 
ejemplo para fomentarla en todos los niveles. Cualquier líder 
puede  contar con miles de seguidores que aplauden hasta 
sus errores, pero es su responsabilidad encaminarlos hacia 
causas justas.

Un error que causo bastante disgusto a muchos analistas y 
especialistas en derechos humanos,  es la inasistencia del 
presidente de la republica al informe anual de la CNDH. La 
razón pareciera más que obvia, esta institución ha sido crítica 
con la cancelación del programa de instancias Infantiles. Su 
inasistencia solo demuestra la poca importancia  que le da 
al trabajo que realiza  la institución que durante años se ha 
encargado a investigar los  casos de las violaciones a los 
derechos humanos en nuestro país.

Es una realidad que el efecto AMLO 
sigue siendo una catapulta para 
ganar elecciones, lo  constatan las 
gubernaturas  de  Baja California 
y Puebla en la que el partido del 
ejecutivo salió victorioso. Este efecto 
podría ir reduciéndose si las acciones 
emprendidas por gobierno no van de 
acuerdo a los resultados esperados  y 
si no se acatan las recomendaciones 
realizadas por los contrapesos. 

La  reciente dimisión  del Secretario de 
Hacienda, Carlos Urzúa, miembro del 
primer círculo del gobierno, es un claro 
ejemplo de los golpes que está sufriendo 
la administración federal,  causadas por  

la constante confrontación y nula apertura  que han tenido 
los altos mandos con aquellos miembros del equipo que 
opinan de manera distinta. Esta salida del gabinete,  no solo 
afecta a la administración, implica la pérdida de un hombre 
honorable, inteligente y capaz en un puesto tan importante 
para el país. Su carta de renuncia, que expuso de manera 
clara, critica y precisa la falta de sustancia del gobierno para 
realizar políticas públicas y el conflicto de intereses que se 
vive actualmente en la Secretaría de Hacienda, nos deja a los 
mexicanos con un mal sabor de boca. Las viejas prácticas tan 
reprobadas por la 4T hoy ya no son cosa del pasado.

El país no requiere que celebremos la no imposición de 
aranceles como un acto de heroísmo por parte del gobierno 
mexicano, requiere que los funcionarios y altos mandos del 
gobierno federal respondan de manera efectiva ante las 
críticas de los recortes presupuestales y no con burlas, dimes 
y diretes. 

Requerimos de un presidente que reconozca sus errores  y 
acepte las recomendaciones  dadas a conocer por instituciones 
autónomas. Requerimos de una sociedad informada que 
recurra a la crítica y al debate con argumentos y no a la 
intolerancia ni a la desacreditación desmedida. 

Entre dimes y diretes 

OPINIÓN

Ana Gabriela Guevara, conocedora de las necesidades de los deportistas de 
alto rendimiento y de todos los obstáculos que enfrentan para acudir a sus 
competencias, llamó “berrinchudos” a los atletas que alzaron la voz para 
exigir el pago completo de sus becas, finalmente la ahora funcionaria terminó 
reconociendo que la Conade no tiene dinero para cumplir sus compromisos con el 
deporte mexicano.
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Hay diferentes formas 
de ejercer el liderazgo 
y distintos espacios 

disponibles para exponer 
ideas innovadoras que 
respondan a problemáticas 
sociales. Por supuesto, 
los medios tradicionales 
de comunicación son 
plataformas importantes para 
el fomento de la discusión 
de la agenda pública. A 
su vez, las instituciones 
gubernamentales tienen el 
deber de generar una sinergia 
de diálogo con la ciudadanía 
para recoger las demandas 
de la población y actuar en 
consecuencia. Ciertamente, 
esta dinámica se ha 
potenciado en los últimos 
años con buenos resultados. 

Ahora bien, las democracias 
sólidas se fundan en la 
participación activa de los integrantes de la comunidad 
en torno al debate de las ideas. Las redes sociales 
permiten nuevas formas de interacción en las que 
hoy tienen voz sujetos que probablemente antes no 
tendrían la posibilidad de expresar sus pensamientos.

También han surgido liderazgos que emplean hábilmente 
las redes sociales para posicionar determinados 
mensajes. Sin embargo, la mera manifestación aislada 
de una idea puede ser estéril cuando no existe una 
discusión constructiva con respecto a las opiniones o 
propuestas emitidas, sino únicamente un intercambio 
de descalificaciones, muchas veces motivado por el 
anonimato o la despersonalización propia del mundo 
digital. 

El establecimiento de grupos orgánicos empoderados 
y facultados para debatir temas de la agenda pública 

es positivo, ya que con ello 
se logra el impulso requerido 
para elevar la discusión, 
además de crear un campo 
de oportunidad para la 
generación de propuestas 
viables que se avoquen 
a resolver asignaturas 
pendientes. 

De ahí la necesidad de 
fomentar la conformación 
de grupos organizados que 
funjan como centros de 
incubación de proyectos como 
resultado del debate de las 
ideas. Los think tanks son un 
activo social por el potencial 
alcance de las propuestas y 
estrategias de acción que de 
ellos emanen.
 
Asimismo, son agrupaciones 
que nutren permanentemente 

el bagaje de conocimiento de sus miembros, por lo que 
es de esperarse, que de estos entes surjan líderes 
responsables en diferentes ámbitos, tales como el 
cultural, el social o el político. El objetivo de los think 
tanks auténticos siempre será el de servir como 
instrumentos en pro del bien común. 

Participemos del debate de las ideas y fomentemos 
el diálogo abierto en nuestro entorno. No temamos 
a la confrontación de puntos de vista u opiniones 
divergentes. Dentro de las democracias, las 
discrepancias son sanas, siempre y cuando exista un 
consenso respecto de principios elementales como el 
respeto, la tolerancia y la libertad. Levantemos la voz 
para proponer soluciones puntuales que contribuyan al 
desarrollo colectivo. 

Del debate a la acción

SOBRAN LOS MOTIVOS

Los ´think tanks´ son un activo social por el 
potencial alcance de las propuestas y 

estrategias de acción que de ellos emanen.
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Comparecen secretarios 
de estado por iniciativa 

“Yucatán Seguro”
Especial / La Revista 

OPINIÓN CONGRESO 

En sesión de la comisión de Presupuesto, Patrimonio 
Estatal y Municipal, funcionarios estatales, en 
prolongada sesión que duró cerca de 5 horas, 

respondieron a cuestionamientos realizados por 
los legisladores con relación a la iniciativa “Yucatán 
Seguro”, presentada por el titular del Ejecutivo Estatal 
y que contempla la adquisición de un empréstito para 
la compra de equipo y herramientas tecnológicas que 
contribuyan a mantener, y mejorar los estándares de 
seguridad que caracterizan al Estado.

Las titulares de la Secretaría General de Gobierno, María 
Fritz Sierra, así como la de Administración y Finanzas 
(SAF), Olga Rosas Moya y el secretario de Seguridad 
Pública (SSP), Luis Felipe Saidén Ojeda, comparecieron 
ante Diputados de todas las fuerzas políticas que integran 
la LXII legislatura.

Entre otras cosas las y los diputados solicitaron 
información sobre cómo y en cuánto tiempo se pagaría 
dicho empréstito, de qué manera se utilizaría el recurso 
económico, cuáles son los costos del equipo tecnológico 
que se pretenden adquirir, cuáles fueron los criterios para 
la distribución del mismo y qué órgano se encargará del 
manejo del dinero que se obtenga con el préstamo.

Durante su presentación, la Secretaria de Administración 
y Finanzas informó que el monto total del crédito es de 
2 mil 260 millones de pesos que deberá ser saldado en 
un plazo de 20 años, teniendo como garantía el Fondo 
General de Participaciones, a través del Fideicomiso de 
Administración y Pago, que será administrado por la SSP, 
la SAF, la Contraloría y la Secretaría de Gobierno.

Además, aseguró que los gastos no deben exceder el 
2.5% del total contratado y se realizará una publicación 
trimestral del estado del financiamiento, que es un 
instrumento de desarrollo y una fuente de recursos para 
promover proyectos productivos para el beneficio social.

En otro punto, Rosas Moya indicó que con las nuevas 3,527 
cámaras de vigilancia que se pretende conseguir, para 
tener un total de 5,775, se podrá contar con 2.7 cámaras por 
cada mil habitantes; a pregunta de los diputados, el titular 
de la SSP añadió que mientras haya menos elementos 
policiacos en una zona o municipio, se colocan mayor 
número de estos dispositivos.

Detalló que en Progreso se colocarán 200 cámaras más, igual 
número en Izamal, 85 más en Motul, 140 más en Tizimín, 175 
más en Valladolid, 35 más en Muna, 80 más en Ticul, 135 más 
en Oxkutzcab, 135 en Tekax, 140 más en Kanasín y mil 230 
más en Mérida, la cual también tendrá 50 botones de pánico, 
en especial donde se acumulan grandes grupos de personas; 
así mismo, explicó que el avión que se adquirirá puede estar 
en el aire por 8 horas y hasta 30 mil pies.

Las titulares de la Secretaría General 
de Gobierno, María Fritz Sierra, así 

como la de Administración y Finanzas 
(SAF), Olga Rosas Moya y el secretario 
de Seguridad Pública (SSP), Luis Felipe 

Saidén Ojeda, comparecieron ante 
Diputados de todas las fuerzas políticas 

que integran la LXII legislatura.
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En su exposición, la Secretaria de 
Gobierno señaló que el objetivo de 
la iniciativa “Yucatán Seguro” es 
más seguridad para cada municipio, 
colonia y hogar del estado con una 
importante inversión de recursos, 
porque es más efectivo y menos 
costoso prevenir que lamentar.

Para finalizar, por acuerdo de los 
integrantes, el presidente de la 
comisión, Víctor Sánchez Roca (PAN) 
solicitó el proyecto de dictamen de 
dicha iniciativa, aunque aclaró que 

será para continuar su análisis y 
discusión.

Aprueban primera entrega
de Cuentas Públicas 2018

Por otra parte, los integrantes 
de la comisión de Vigilancia de 
la Cuenta Pública, Transparencia 
y Anticorrupción, aprobaron el 
proyecto de dictamen de la primera 
entrega de la Auditoría Superior del 
Estado (ASEY) del Informe Individual 
correspondiente a la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública 
2018.

Sobre el tema, Rosa Dìaz Lizama 
(PAN) solicitó al titular de la Unidad 
de Vigilancia y Evaluación de la 
ASEY, Jonathan García, presente 
en la sesión, que brinde un reporte 
detallado de las observaciones a 
los 25 entes fiscalizados hasta el 
momento, 16 organismos públicos y 
9 municipios, contemplados en esta 
primera entrega.

En su turno, Milagros Romero 
Bastarrachea (MC) reconoció la labor 
de la Unidad por el trabajo realizado 
para desmenuzar las revisiones de 
la cuenta pública, que en el caso 
de 2017, se han traducido en 29 
denuncias interpuestas por la ASEY, a 
24 municipios, que debe finalizar con 
sanciones a quienes hayan incurrido 
en alguna falta, “porque de nada sirve 
un proceso correcto si no se castiga a 
quien cometa un acto de corrupción”.

En el mismo sentido, el presidente 
de la Junta de Gobierno del Congreso 
estatal, Felipe Cervera Hernández 
(PRI) también destacó la labor de 
la Unidad de Vigilancia de la ASEY y 
sentenció que “quien haya tocado 
dinero de manera ilegal sea castigado 
para que no tengan la tentación de 
incurrir en un nuevo delito”.

La comisión de 
Vigilancia de la Cuenta 
Pública, Transparencia 
y Anticorrupción, 
aprobó el proyecto 
de dictamen de la 
primera entrega de 
la Auditoría Superior 
del Estado (ASEY) del 
Informe Individual 
correspondiente a la 
Revisión y Fiscalización 
de la Cuenta Pública 
2018.
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Nuevo respaldo para crear 
y fortalecer empresas en Yucatán

Especial / La Revista 

OPINIÓN GOBIERNO DE YUCATÁN 

Con una bolsa de 53.5 millones de 
pesos y la suma de dependencias 
estatales, sale a la luz la iniciativa 

MicroYuc, que consiste en otorgar 
créditos o apoyos en especie a sectores 
de la población que no pueden o les es 
difícil acceder a financiamiento para 
respaldar su vocación emprendedora, 
como mujeres, pequeños productores, 
personas en condiciones de 
vulnerabilidad y adultos mayores.

Lo que se pretende es dotarles de 
las herramientas necesarias para 
que salgan adelante a través del 
autoempleo, a fin de superar el umbral 
de pobreza que en Yucatán es del 
43 por ciento de habitantes, según 
explicó el gobernador Mauricio Vila 
Dosal al dar los pormenores de este 
nuevo esquema, que se divide en seis 
modalidades.

En ese sentido, remarcó que una de las 
formas de combatir este flagelo social 
es teniendo un empleo que esté bien 
remunerado y que tenga seguridad 
social, porque si bien se puede seguir 
invirtiendo en apoyos asistenciales, eso 
solamente soluciona los problemas al 
momento y no al largo plazo.

La primera modalidad es MicroYuc 
Social y consiste en créditos de hasta 
25 mil pesos, que se saldan hasta en 
18 meses, para la población del interior 
del estado que ya tenga en pie un 
negocio o desee iniciarlo. Éste tendrá 
una tasa de interés del cero por ciento 
y se podrá utilizar en la adquisición 
de herramientas e insumos, así como 
en la remodelación de los espacios de 
trabajo.

La segunda se orienta a personas en 
condiciones de vulnerabilidad y recibe 
el nombre de MicroYuc Productivo, 
mediante el cual se dotará de un 
financiamiento de hasta 15 mil pesos a 
crédito a la palabra. En tanto, la tercera, 
MicroYuc Autoempleo, beneficiará con 
apoyos en especie de entre 25 mil hasta 
150 mil pesos a quienes ya dominen un 
oficio y quieran emprender por cuenta 
propia, con un plazo de hasta un año 
para devolver el importe.

Para respaldar a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (Mipymes) está un 
financiamiento de hasta 100 mil pesos 
para adquirir materia prima, mobiliario, 
hacer remodelaciones y procesos 
de certificación llamado MicroYuc 
Emprendedores, que cuenta con una 
tasa fija del ocho por ciento para 
proyectos liderados por hombres, y un 
siete por ciento, por mujeres, a plazos 
de 12, 18 y 24 meses.

Para éste se requiere una garantía 
personal o prendaria con el mismo 
valor monetario requerido y estar dado 
de alta ante el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Por otra parte, 
de la mano con la Asociación Mexicana 
de Mujeres Empresarias de Yucatán 
(Ammeyuc), se creó MicroYuc Mujeres, 
que brindará créditos de hasta 50 mil 
pesos exclusivamente a este sector de 
la población.

El monto podrá ser regresado hasta en 
36 meses con una tasa menor al uno 
por ciento mensual. Como requisitos 
se solicita un aval, firmar un pagaré y el 
debido proceso ante el RFC.  Por último, 
sobresale MicroYuc Empresarial, 
destinado a fomentar el desarrollo de 
actividades industriales, comerciales y 
de servicios en las Mipymes.

Dicho esquema es el más ambicioso de 
todos, pues busca detonar la vocación 
regional de los negocios para traspasar 
fronteras. Quienes deseen participar 
tiene que tener, cuando menos, seis 
meses de operaciones y podrán 
acceder a un respaldo de hasta 400 mil 
pesos, que será devuelto en plazos de 
hasta 48 meses a una tasa fija de hasta 
el uno por ciento mensual. Para ello, 
es necesario establecer una garantía 
prendaria o hipotecaria igual a la 
cantidad a solicitar.

Por último, se explicó que MicroYuc 
Social y Productivo se tramitarán en 
la Secretaría de Desarrollo Social 
(Sedesol), en tanto que Autoempleo se 
hará en el Servicio Nacional de Empleo, 
Yucatán (SNEY) y  Emprendedores, en 
el Instituto estatal del rubro (IYEM), 
mientras que Mujeres y Empresarial 
se gestionan ante la Secretaría de 
Fomento Económico y Trabajo (Sefoet). 

El gobernador, Mauricio Vila 
Dosal anunció la iniciativa 

MicroYuc, que con una bolsa 
de 53.5 millones de pesos, 

tiene como objetivo otorgar 
créditos o apoyos en especie.
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Pequeños negocios reciben respaldo

“Si te damos un instrumento de trabajo, 
con eso ya tienes para trabajar, y si 
tomas un curso ya tienes habilidades 
para salir adelante. Es lo que estamos 
haciendo: les estamos dando algo con 
lo que pueden salir adelante”, señaló 
el Gobernador Mauricio Vila Dosal al 
distribuir apoyos del programa de 
Fomento al Autoempleo y Capacitación 
a la Empleabilidad.

En la ceremonia, el titular del Ejecutivo 
dotó de maquinaria e insumos para 
distintos giros como costura, alimentos, 
panadería, maderería, repostería y 
estética a 37 pequeños negocios, por 
un monto superior al medio millón de 
pesos. Asimismo, encabezó la entrega 
de constancias a 250 personas de 13 
municipios que participaron en talleres 
de distintas habilidades.

Por lo que toca al primer esquema, Vila 
Dosal explicó que 22 proyectos, con un 
total de 42 beneficiarios, tuvieron un 
proceso de seguimiento que culminaron 
exitosamente, lo cual les hizo ganarse 
el acta de bienes en propiedad, para 
cual se erogó un montó por más de 725 
mil 500 pesos. Ahora, podrán cambiar 
su vida y la de sus empleados con un 
negocio propio.

En tanto, al hablar del subprograma de 
Capacitación para la Empleabilidad, dijo 
que en éste se ha invertido poco más 
de un millón de pesos en 10 cursos, 
con la participación de 250 personas 
que concluyeron satisfactoriamente su 
formación. Ante este buen resultado, 
actualmente se desarrollan otros 
cuatro talleres, en los que actualmente 
hay 100 inscritos.

Un dato en particular es que este plan 
tiene una vertiente adicional enfocada 
a adultos mayores y personas con 
discapacidad, que se llama Abriendo 
Espacios. De esta modalidad, que ha 
requerido de un montó por más de dos 
millones de pesos, han sido parte más 
de 600 mujeres y hombres, quienes 
tomaron una instrucción para su 
colocación laboral o desarrollo de una 
actividad productiva por su cuenta.

Sobre el tema del empleo, el mandatario 
reiteró que, si bien el Gobierno del 
Estado no es el que crea trabajo, en sus 
manos está el brindar las condiciones 
para que las empresas inviertan en 
la entidad y se desarrollen, lo cual sí 
genera nuevas oportunidades laborales 

para mejorar la calidad de vida de las 
familias yucatecas.

En ese sentido, acompañado de la 
directora del Servicio Nacional de 
Empleo (SNE) en Yucatán, Irais Barón 
Zermeño, sostuvo que fomentar 
puestos labores con seguridad social 
es la mejor alternativa para abatir la 
pobreza en el estado, razón por la cual 
su administración está comprometida 
con darle a las y los emprendedores 
todo lo necesario para que puedan 
sacar a flote sus negocios.

“Por eso, que sigan trabajando, que se 
sigan superando, tomando cursos y 
solicitando sus apoyos porque nosotros 
vamos a estar apoyando a la gente que 
más lo necesita, a la gente trabajadora 
y buena de Yucatán que quiere sacar 
adelante a sus familias”, agregó el 
gobernador.

Vila Dosal aprovechó para dar un 
balance de los avances en el sector, en 

el que resaltó que en mayo 
de 2019 se generó un 171 por ciento 
más empleos que en el mismo mes de 
2018. Además, compartió que de enero 
a mayo se creó un 50 por ciento más 
puestos de trabajo que el referido lapso 
del año pasado.

Por su parte, el titular de Secretaría de 
Fomento Económico y Trabajo (Sefoet), 
Ernesto Herrera Novelo, llamó a las 
empresas recién establecidas a seguir 
en comunicación con el gobierno 
estatal para acceder a esquemas 
de financiamiento y fortalecimiento 
empresarial.

 “Los invito a que aprovechen la 
oportunidad que tienen en sus 
manos y se sientan muy orgullosos 
por ser generadores de empleo y 
oportunidades, porque su ímpetu y 
esfuerzo suman a la construcción de 
un estado productivo, en constante 
transformación”, finalizó.

Lo que se pretende 
–dijo el Gobernador- 
es dotar a la gente 
de las herramientas 
necesarias para que 
salgan adelante 
a través del 
autoempleo, a fin de 
superar el umbral 
de pobreza que en 
Yucatán es del 43 por 
ciento de habitantes.
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El titular de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria 
(Conamer), César Emiliano 

Hernández Ochoa, hizo un amplio 
reconocimiento a Campeche por la 
serie de mecanismos de avanzada 
que impulsan diversas instancias 
de gobierno para establecer un 
ambiente amigable de negocios 
y generar un círculo virtuoso que 
fomente la inversión, la creación de 
empleos y el crecimiento económico.

Al encabezar junto con el gobernador 
Carlos Miguel Aysa González la 
primera sesión ordinaria del Consejo 
Estatal de Mejora Regulatoria, expuso 
que los instrumentos contribuirán 
a que el estado y los municipios 
mejoren significativamente en el 
ranking y estén a la vanguardia en 
materia de mejora regulatoria en el 
país.

Campeche, con mecanismos de 
vanguardia en mejora regulatoria 

reconoce la CONAMER

GOBIERNO DE CAMPECHE 

El gobernador Carlos Miguel Aysa González encabezó la primera sesión 
ordinaria del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, en donde también firmó 

y entregó al presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Congreso 
del Estado, Ramón Méndez Lanz, la iniciativa de la Ley Estatal de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios.

Especial / La Revista 
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Durante el evento, donde el mandatario campechano 
firmó y entregó al presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Congreso del Estado, Ramón Méndez 
Lanz, la iniciativa de la Ley Estatal de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Campeche y sus Municipios, el 
funcionario federal consideró que la legislación permitirá 
poner en marcha instrumentos que están a la altura de las 
mejores prácticas a nivel nacional y generará una nueva 
dinámica entre las instituciones del estado, para mejorar 
y simplificar los trámites en beneficio de los ciudadanos y 
empresarios.

Sostuvo que Campeche tiene ventajas comparativas que 
lo distinguen de los demás estados del país, como su paz 
social y seguridad pública, por lo que al sumarlas a un 
ambiente amigable para los ciudadanos y los negocios, se 
propiciará una combinación virtuosa que romperá el ciclo 
de dificultades económicas por los que la entidad atravesó 
en el pasado.

“Trabajar en la institucionalización de los instrumentos de 
mejora regulatoria mediante leyes, convenios y sistemas, 
hará sentir a los empresarios que el ambiente para hacer 
negocios en el estado ya cambió para bien y de manera 
permanente”, acotó.

Luego de hacer entrega al Ayuntamiento de Champotón del 
certificado del Programa de Reconocimienos y Operación 
SARE (PROSARE), con vigencia de tres años, y atestiguar 
la firma de convenios entre la Secretaría de Desarrollo 
Económico y los alcaldes de Calakmul, Calkiní, El Carmen, 
Champotón, Hecelchakán, Hopelchén, Palizada y Tenabo, 
Hernández Ochoa destacó que los municipios podrán 
impulsar procesos, regulaciones y trámites para incentivar 
la apertura de negocios, pues este es el orden de gobierno 
donde muchas veces se atoran las inversiones, están los 
retos más grandes y es muy difícil avanzar.

En presencia del secretario general de Gobierno, Pedro 
Armentía López y de los comisionados estatales de Mejora 
Regulatoria de Quintana Roo, Yucatán y Tabasco, celebró 
las acciones tomadas en materia de mejora regulatoria 
al señalar que el sureste y Campeche serán lugares que 
recibirán una gran cantidad de inversiones en los próximos 
años, con los proyectos prioritarios del presidente Andrés 
Manuel López Obrador y el renacimiento de inversiones en 
Pemex.

“La forma en que se capitaliza ese tipo de inversiones, 
para el bien del estado, es generando un ambiente 
amigable para que los empresarios se establezcan en los 
municipios, desarrollen sus negocios y permanezcan a lo 
largo del tiempo”, mencionó.

En su oportunidad, el titular del Poder Ejecutivo sostuvo 
que la mejora regulatoria es una respuesta efectiva a 
la demanda legítima de los ciudadanos para acceder a 
mejores servicios, más justos, apegados a sus necesidades 
y, sobre todo, que sean más útiles.

El gobernador Carlos Miguel Aysa 
González saludó al presidente 
Andrés Manuel López Obrador al 
concluir la reunión conjunta de los 
consejos nacionales de Seguridad 
Pública y de Protección Civil, 
celebrada en Palacio Nacional. 

El mandatario campechano 
participó en la sesión de trabajo 
donde el secretario de Seguridad 
y Protección Ciudadana, Alfonso 
Durazo Montaño, dio cuenta de 
los acuerdos tomados con los 
ejecutivos estatales para apoyar el 
despliegue operativo de la Guardia 
Nacional y diseñar la agenda 
de actividades que, de forma 
coordinada, se emprenderán en el 
combate de actos que ponen en 
riesgo la seguridad pública.
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¿Quién maneja 
la política económica?

El presidente López Obrador dijo 
que las diferencias de Carlos 
Urzúa con Alfonso Romo y con 

la elaboración del Plan Nacional 
de Desarrollo fueron la causa de la 
renuncia de Urzúa a la Secretaría 
de Hacienda. Y es verdad. Con Romo 
tuvo desavenencias profundas, 
sobre todo en las designaciones 
de los responsables de la banca 
de desarrollo y del Sistema de 
Administración Tributaria. Eso se 
desprende de uno de los párrafos de 
la carta de Urzúa, el de la designación 
de personajes “sin conocimiento de la 
política hacendaria”. Pero, en realidad, 
esas diferencias, que son reales, 
no dejan de ser personales y son 
disputas de alguna forma palaciegas. 
Incluso, en ese sentido, la designación 
de Herrera, como decíamos ayer, 
ayudará a homogeneizar el equipo 
con un hombre, además, que tiene 
mayor personalidad para asumir esas 
diferencias.

Pero el Presidente no ahondó en otro 
párrafo, el de “políticas públicas sin 
sustento”, que es el principal punto 
de discordia en el equipo presidencial 
y en el gabinete: la de Hacienda, 
incluyendo el nuevo secretario Arturo 
Herrera, con la secretaría de Energía, 
la CFE y Pemex, lo que se cataliza con 
la próxima presentación del plan de 

negocios de Pemex. La diferencia es 
simple: la política energética debilita 
las finanzas públicas, ahuyenta 
inversionistas y, por ende, vulnera 
la estabilidad. Al final, se tendrá que 
elegir entre una y otra opción, las dos 
no son compatibles.

En ese sentido, Herrera piensa lo 
mismo que Urzúa, e incluso por su 
relación con los mercados financieros 
sabe, de primera mano, la profunda 
inquietud que esas políticas generan 
en los inversionistas. Si el plan de 
negocios de Pemex se mantiene en los 
términos en que se ha planteado (ya 
circulan versiones preliminares del 
mismo), la calificación de la petrolera 
se caerá y arrastrará a la del país, con 
costos altísimos para la economía 
y la sociedad. El compromiso por la 
estabilidad pasa por allí.

Cuando los presidentes no apuestan 
por la estabilidad y el manejo 
profesional de la economía se 
suelen equivocar. López Obrador 
se dice un admirador del desarrollo 
estabilizador de la época de Antonio 
Ortiz Mena, que duró tres sexenios, 
con una política económica muy 
exitosa, en la cual los presidentes 
no se involucraron en el manejo 
económico. Fue Luis Echeverría 
quien cambió al equipo económico 

RAZONES 

López Obrador se 
dice un admirador 
del desarrollo 
estabilizador de la 
época de Antonio Ortiz 
Mena, que duró tres 
sexenios, con una 
política económica muy 
exitosa, en la cual 
los presidentes no se 
involucraron en el 
manejo económico.

Por Jorge Fernández Menéndez 
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del desarrollo estabilizador para colocar a Hugo 
B. Margáin en Hacienda, pero éste quiso realizar 
un ajuste fiscal y entonces Echeverría, para que 
quedara claro quién mandaba, declaró que “la 
política económica se llevaba en Los Pinos” y puso 
al frente de Hacienda a su viejo amigo, José López 
Portillo.

Ya como presidente, López Portillo quitó a los 
secretarios de Hacienda y de Programación (el 
manejo económico se había dividido en esas dos 
secretarías), Rodolfo Moctezuma y Carlos Tello, 
respectivamente, que tenían profundas diferencias 
entre sí y ahí comenzó lo que Rolando Cordera llamó 
“la disputa por la nación”, entre dos grandes líneas 
de desarrollo económico, y la crisis que explotó en 
1982. Su sucesor, Miguel de la Madrid, ya con un 
equipo mucho más homogéneo, también tuvo que 
elegir entre dos hombres y dos opciones: Carlos 
Salinas y Jesús Silva Herzog, optó por el primero y 
lo hizo presidente.

Durante el gobierno de Salinas de Gortari las 
diferencias entre Pedro Aspe y Ernesto Zedillo 
fueron notables, aunque los dos se disciplinaron 
al Presidente y éste manejó la estrategia desde 
su oficina, acompañado, sobre todo, de Aspe. El 
asesinato de Luis Donaldo Colosio impidió conocer 

la nueva política económica con un corte más social 
que enarbolaba el candidato. La muerte de Donaldo 
llevó a la presidencia a Ernesto Zedillo (Salinas 
hubiera preferido a Aspe, se lo propuso incluso 
al PAN, pero no lograron hacerse los cambios 
constitucionales que lo hubieran permitido). 
Zedillo colocó en Hacienda a Jaime Serra Puche, 
que había sido un exitoso secretario de Comercio, 
pero que tenía poca relación con los mercados 
financieros. Serra duró 28 días al frente de Hacienda 
y lo derrumbó la crisis de diciembre. Lo sucedió 
Guillermo Ortiz, que puso orden en unas finanzas 
desquiciadas por la crisis.

Los presidentes Vicente Fox, Felipe Calderón y 
Enrique Peña tuvieron mucha más estabilidad en 
sus designaciones económicas y financieras, en 
parte porque no se involucraron directamente en 
el manejo económico (pese a que Calderón tenía 
mayor formación al respecto) y lo dejaron en manos 
de los especialistas.

Al final del camino, y muy pronto, ésa es la decisión 
que deberá tomar el presidente López Obrador: si 
maneja, como ahora, la economía desde su oficina 
en Palacio Nacional, o permite que se maneje en 
Palacio, pero en el ala que ocupa la Secretaría de 
Hacienda.
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El jueves 10 de julio del presente 
año varios medios reportaron 
que en los próximos días será 

presentada ante el Congreso una 
iniciativa de reforma a la Ley de 
Cinematografía, la cual data del año 
1992. Uno de los puntos que más 
llamó la atención tiene que ver con la 
proyección de películas dobladas. De 
acuerdo con los reportes, la iniciativa 
presentada por la Academia Mexicana 
de Ciencias y Artes Cinematográficas 
propone que  las obras 
cinematográficas sean exhibidas 
al público en su versión original y, 
en su caso, subtituladas al español 
en los términos que establezca el 
reglamento. Se aclara que habría una 
excepción en películas infantiles y 
documentales que podrían exhibirse 
dobladas ya sea en castellano o bien 
en idiomas indígenas.

No es un tema nuevo. De hecho el 
artículo 8 de la actual Ley Federal 
de Cinematografía contempla en las 
cláusulas descritas por la propuesta 
la exhibición de filmes en su idioma 
original con las mismas excepciones. 
Sin embargo una serie de amparos 
promovidos desde 1997 por los  

grandes estudios norteamericanos  
en contra de ese artículo abrieron 
la puerta a que películas de todas 
las clasificaciones pudieran ser 
proyectadas dobladas al español, al 
grado que hoy la mayoría de los filmes 
que se pueden ver en los complejos 
cinematográficos se encuentran 
solamente en esas versiones. Los 
subtítulos son prácticamente una 
especie en peligro de extinción 
destinados a habitar solamente 
en salas de arte o de proyección 
independiente en donde se respeta 
ante todo la integridad de la obra 
fílmica. 

Antes de que las distribuidoras 
norteamericanas ganaran los 
amparos ante la SCJN (una votación 
que dividió a los Ministros y que 
tuvo el voto en contra de la entonces 
Ministra de la Corte y actual 
Secretaria de Gobernación Olga 

Sánchez Cordero) prácticamente 
era imposible encontrar un filme 
doblado en las salas de cine. Incluso 
en la televisión abierta las películas 
eran proyectadas con subtítulos. 
Generaciones enteras crecimos 
leyendo el subtitulaje y escuchando 
las películas en su idioma original. 
Tengo la impresión que eso incluso 
fue un factor coadyuvante para el 
desarrollo de nuestra capacidad 
de comprensión lectora. Por el 
contrario la irrupción del doblaje ha 
generado espectadores perezosos 
que prefieren pagar por una obra 
mutilada que ver el filme tal y como 
fue concebido y realizado por todos 
los involucrados en la producción. 
En un país como el nuestro en donde 
la lectura y la comprensión de lo 
que se lee es un asunto que impacta 
seriamente en todos los grados de 
la educación, quizá la proyección de 
filmes en su idioma original y con 
subtítulos pueda ser un factor que 
obligue a las nuevas generaciones a 
mejorar su capacidad de comprensión 
de lo que se lee. 

En lo particular estaría 
completamente a favor de que 

ENTRETENIMIENTO 

¿No al Doblaje?

El doblaje puede ser hecho con 
mucho profesionalismo pero hace 

que se pierda una serie de intenciones 
fundamentales para una mejor 

asimilación de lo que el realizador 
pretende proyectar al espectador.

Por David Moreno / 
david.malborn@gmail.com
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el doblaje desaparezca de las salas 
cinematográficas. Desde que el 
sonido llegó al cine, las voces de 
actrices y actores, las intenciones 
con las que recitan sus diálogos 
forman parte de la integridad total 
de la obra. El doblaje puede ser hecho 
con mucho profesionalismo pero 
lo que hace es que se pierdan una 
serie de intenciones que considero 
fundamentales para una mejor 
asimilación de lo que el realizador 
pretende proyectar al espectador. 
Al exhibirse una película doblada se 
renuncia a salvaguardar el derecho 
que tiene todo creador de que su obra 
sea exhibida tal y como el la concibió, 
pero también se violan los derechos 
de las audiencias a mirar  y entender 
un filme en toda su integridad. 

Entiendo que al final se trata de un 
asunto de dinero. El duopolio de 
exhibición de cine en México y las 
distribuidoras, principalmente las 
norteamericanas, seguramente van a 
impugnar con todo su poder político 
y económico una legislación que 
les obligue a solamente proyectar 
películas en su idioma original. 
Temerían perder a esos apáticos 
espectadores que ellos mismos 
han creado a partir de la exhibición 
indiscriminada de obras dobladas, 
espectadores que probablemente 
huirían del cine ante la necesidad 
de tener que leer y mirar al mismo 
tiempo lo que se proyecta en pantalla. 
Pienso que la ley tiene que cuidar al 
negocio y a las fuentes de empleo que 
genera por lo que quizá las reformas 
a la misma tienen que plantearse 
en términos medios: obligar a las 
únicas dos compañías de exhibición 
de cine a proyectar un filme en sus 
dos versiones para que quien compre 
un boleto en taquilla pueda decidir 
si prefiere ver la obra en su versión 
original o bien acceder a las salas 
donde se proyecte la mutilación de la 
misma. 

La puerta a la discusión se ha abierto. 
Si la iniciativa realmente comienza a 
caminar en el Congreso tendremos 
uno de los debates más importantes 
en términos culturales y artísticos 
de los últimos años. Ojalá y lo que 
prevalezca sea el interés general y no 
la imposición de los grupos de poder 
económico. En un país con la historia 
del nuestro eso sería un enorme 
logro.

Dicen que si Franz Kafka hubiese 
nacido en México en lugar de 
ser un escritor surrealista sería 

un “costumbrista”.

Honestamente no lo creo, para 
empezar este gran personaje checo 
jamás se asumió como escritor y 
básicamente como ninguna otra cosa; 
más no por eso deja de ser inmortal.

Nació en Praga el 3 de julio de 1883 en 
el seno de una familia rígida como las 
del extinto Imperio Austrohúngaro, 
siempre con carencias económicas 
pero nunca hasta el límite de las 
penurias, era un inconforme y muy a 
su manera, se convirtió en el portavoz 
de una generación europea la cual 
no tuvo más remedio que resignarse 
frente a la autoridad.

Dirán algunos que Kafka es el 
precursor de la literatura “de lo 
absurdo”, sin embargo esa es 
finalmente una percepción germana, a 
mi humilde parecer y sin pretenderlo, 
Kafka bifurcó su camino narrativo con 
Borges para lograr una síntesis que 
solo el estilo de un latinoamericano 
llamado Gabriel García Márquez pudo 
llevar a la perfección.

Lo verdaderamente extraordinario 
de este autor es que tiene algo 
escrito para casi todos los traumas 
psicológicos de su época (yo diría 
de todas las épocas). Fue pasante 
de Derecho he ahí la causa de las 
frustraciones jurídicas que implican 
“El proceso” (1925)” y “El castillo”(1926), 
soñaba con un mundo mejor más allá 
del océano “América” (1927), tenía 
sentimientos de inferioridad y de 
rechazo paterno “Carta al padre” y 
finalmente para los románticos se 
encuentra su amor imposible “Cartas 
a Felicia” (1917).

Me detendré en su obra cumbre, “La 
metamorfosis” (1915):

Se trata de una narración que cuenta 
la historia de la transformación de 
Gregorio Samsa en un monstruoso 
insecto, y del drama familiar que, a raíz 
de este acontecimiento, se desata.

Su título original en alemán es Die 
Verwandlung, que podría traducirse 
como ‘la transformación’. No 
obstante, en español se ha optado 
por designarlo como ‘metamorfosis’, 
palabra que tiene un componente 
mítico asociado.

En este relato se ha querido ver una 
alegoría del enfrentamiento del 
hombre ante un mundo moderno 
que lo oprime y lo borra (demasiada 
actualidad para 125 años después).

Kafka falleció víctima de la 
tuberculosis el 3 de junio de1924 
en los alrededores de Viena. 
Contraviniendo su deseo expreso 
de que sus manuscritos inéditos 
(nunca publicó algo en vida) fueran 
destruidos inmediatamente después 
de su muerte, el escritor austriaco 
Max Brond, su gran amigo y biógrafo, 
los publicó póstumamente.

Un hombre que sufrió su existencia 
entera, derrotado por la vida, pasó 
relativamente pronto de la tumba 
a la gloria literaria, espero que en 
alguna dimensión metafísica eso le 
otorgue por fin algo de paz, aunque 
los vivos insistamos en perturbarlo 
con nuestros propios complejos.

Por Francisco Solís Peón
@PeonSolis

KAFKA, EL SURREALISMO INTERIOR.

CULTURA

Edición alemana de 1916, el título 
original, Die Verwandlung, se traduce 

literalmente ‘La Transformación’.



Semanario de Información y Análisis Político36

“La Suerte está Echada” y con esa 
frase Julio Cesar, el tirano, cruzó el 
rio Rubicón. Marchaba en contra 

de la más grande institución de la 
Republica Romana: El Senado. Las 
divisiones de legionarios romanos 
que habían peleado y conquistado 
Galia con él le eran leales en todo el 
rigor de la palabra. Tantos años de 
lucha y éxitos habían creado entre 
ellos un fuerte lazo. Ahora era labor 
de Pompeyo desbaratar la rebelión 
de su cuñado y someter a Julio Cesar 
al mandato institucional. Ambos 
hombres eran grandes pero su 
destino ya estaba decidido.   
 
La situación del Senado Romano en 
los últimos años de la República era 
muy frágil a pesar de tener grandes 
hombres letrados y pensantes. La 
Republica Romana había fallado en 
muchos aspectos. La percepción, 
después de tantas rebeliones e 
inestabilidad, era que se había vuelto 
débil. Los Senadores crearon los 
triunviratos para concentrar el poder 
sin tener que hacer fuerte a un solo 
individuo. Cuando las instituciones 
romanas empezaron a colapsar los 
ciudadanos italianos empezaron a 
reclamar a un líder fuerte.     
 
Cuando las instituciones fallan la 
reacción natural de los individuos 
es repudiarlas y buscar liderazgos 

fuertes e individuales que arreglen la 
situación. Esto provoca que el discurso 
político se vuelva anti institucional. La 
gente aplaude a aquellos que ofrecen 
saltarse las leyes para generar 
grandes beneficios sociales. Y aquí, 
en este preciso momento, nacen 
las dictaduras. La facilidad con la 
que Julio Cesar destruyó las fuerzas 
del Senado es prueba del estado 
caótico en el que se encontraban las 
instituciones romanas.
 
Julio Cesar buscó legitimarse en su 
nuevo Imperio incluyendo a la vieja 
guardia de senadores derrotados. 
Estos observaban con ojos de terror 
como el poder fluía, sin obstáculos, 
hacia la figura del nuevo Dictador. 
La balanza del poder debe de 
permanecer en un justo equilibrio 
para funcionar bien.

 Finalmente, el 15 de marzo del año 44 
AC, los senadores de Roma decidieron 
acabar con las aspiraciones 
de Julio Cesar apuñalándolo. 
Desgraciadamente ese asesinato 
no sirvió para reconstruir las 
instituciones de la Republica y esta 
colapsó.    

MUNDO GENERACIONAL 

Lecciones de historia de cuando
las instituciones colapsan

Julio Cesar buscó 
legitimarse en su nuevo 
Imperio incluyendo a la 

vieja guardia de senadores 
derrotados, pero éstos 
observaban con ojos de 

terror cómo el poder fluía, 
sin obstáculos, hacia la 

figura del nuevo Dictador 
que, finalmente, fue 

asesinado.

Por Edwin Carcaño Guerra 
Twitter: @ecarcanog

  



Semanario de Información y Análisis Político 37



Semanario de Información y Análisis Político38


